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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias
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CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Resolución de 16 septiembre de 2013, de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudican puestos de 
libre designación, convocados por Resolución que se cita. 7

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 8 de julio de 2013, de la Universidad de Córdoba, 
por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala de 
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad, 
por el sistema de promoción interna. 9

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA

Resolución de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 11

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de Alergología de la Unidad de Gestión Clínica 
de Neumología en el Hospital Torrecárdenas. 12
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Resolución de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
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Sección Facultativo para la Unidad Materno Infantil de Diagnóstico por la Imagen, de la Unidad de Gestión 
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que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
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Resolución de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
de Cuidados Críticos y Urgencias Pediátricas del Hospital Regional Universitario de Málaga. 36

Resolución de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que a propuesta de la Comisión de Valoración del concurso para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Farmacia, en 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, se aprueba la resolución definitiva de dicho concurso. 44

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Resolución de 16 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 47

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

Resolución de 19 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que 
se da publicidad a la Orden JUS/1625/2013, de 27 de agosto, por la que en ejecución de sentencia se 
modifica la Orden JUS/1990/2010, de 14 de julio, en relación con el proceso selectivo convocado por 
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 3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

Orden de 10 de mayo de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Gente Menuda 4», de Sevilla. (PP. 1754/2012). 51

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA
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acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el procedimiento ordinario 
núm. 596/2013, y se emplaza a cuantas personas resulten interesadas en el expediente. 53

Resolución de 24 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que se 
ordena la inscripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa Servitel XXI, S.L. 54
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CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS
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de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso que 
se cita, y se emplaza a terceros interesados. 65

Resolución de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso que 
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Resolución de 26 de septiembre de 2013, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se amplían los 
plazos de presentación de las solicitudes de participación en el Certamen de Comunicación Audiovisual 
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 16 septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudican puestos de libre designación, convocados por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 10 de abril de 
2013 (BOJA núm. 78, de 23 de abril), se adjudican los puestos que a continuación se indican, convocados por 
Resolución de esta Dirección General, de 12 de julio de 2013 (BOJA núm. 148, de 30 de julio de 2013), y 3 de 
julio de 2013 (BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2013), para el que se nombran a los funcionarios que figuran 
en los Anexos.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Administrativa, cabe interponer en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de septiembre de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O

DNI: 32.023.771-C.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Perales.
Nombre: Fco. Javier.
Código puesto: 11403810.
Puesto de trabajo adjudicado: Consejero Técnico Convivencia Escolar.
Consejería: Educación, Cultura y Deporte.
Centro directivo: D.G. de Innovación Educativa y Formación del Profesorado (hoy D.G. de Participación y 

Equidad).
Localidad: Sevilla.

DNI: 26.451.904-H.
Primer apellido: De la Rosa.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Abelardo.
Código puesto: 9185910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Becas y Ayudas al Estudio.
Consejería: Educación, Cultura y Deporte.
Centro directivo: D.G. de Innovación Educativa y Formación del Profesorado (hoy D.G. de Participación y 

Equidad).
Localidad: Sevilla.
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DNI: 27.306.476-W.
Primer apellido: Avilés.
Segundo apellido: Mayo.
Nombre: Raquel.
Código puesto: 2604710.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma Planificación Educ. Inf. y Prim.
Consejería: Educación, Cultura y Deporte.
Centro directivo: D.G. de Planificación y Centros.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2013, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta 
Universidad, por el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad 
de Córdoba, convocadas por Resolución de 19 de diciembre de 2011, de esta Universidad (BOJA núm. 11, de 
18 de enero de 2012), y verificada la concurrencia en los aspirantes de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica de 
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en el artículo 52 de los Estatutos 
de esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía (BOJA de 27 
de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Córdoba a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de carrera los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el Rector o el Gerente de la Universidad en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril 
(BOE de 4 de mayo), y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar 
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción de 
solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 8 de julio de 2013.- El Rector, José Manuel Roldán Nogueras.

A N E X O 

RELACIóN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS

ESCALA DE FACULTATIVOS DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE CóRDOBA

NÚM. ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NRP

1 BOTóN MUÑOZ, M.ª PURIFICACIóN MAGDALENA 0781795335 A7071

2 SÁNCHEZ POLAINA, PILAR 3046256946 A7071
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NÚM. ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NRP

3 PUERTA AGÜERA, ROSARIO 3046952268 A7071

4 FERNÁNDEZ JAÉN, M.ª DEL CARMEN 3042164268 A7071
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en 
virtud de la Orden de 28 de junio de 2013, de la Consejería de Presidencia e Igualdad, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería y se publicitan delegaciones de competencias de otros 
órganos, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en 
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro Auxiliar de la Delegación del Gobierno de Málaga, sito en 
Alameda Principal, núm. 18, ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Málaga, 27 de septiembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Sec. Gral. Prov. de Hac. y Admón. Pub. - Málaga.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Código: 183210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C1/C2.
Nivel: 17.
C. específico: XXXX - 8.962,08 €.
Cuerpo: P - C11.
Experiencia: 1 año.
Área funcional: Adm. Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio 
de Jefe de Sección Facultativo de Alergología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología en el 
Hospital Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Alergología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología 
en el Hospital Torrecárdenas. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN FACULTATIVO DE ALERGOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE NEUMOLOGÍA EN EL 

HOSPITAL TORRECÁRDENAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, Especialista en 
Alergología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Alergología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Neumología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Torrecárdenas, según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas, sito 
en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Alergología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología del Hospital Torrecárdenas, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................, BOJA 
núm. ..............., de fecha ................................ 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 •  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 •  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 •  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 •  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 •  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio 
de Jefe de Sección Facultativo para la Unidad Materno Infantil de Diagnóstico por la Imagen, de la 
Unidad de Gestión Clínica de Diagnóstico por la Imagen en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de gestión clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo para la Unidad Materno Infantil de Diagnóstico por la Imagen, 
de la Unidad de Gestión Clínica de Diagnóstico por la Imagen en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIóN 
FACULTATIVO PARA LA UNIDAD MATERNO INFANTIL DE DIAGNóSTICO POR LA IMAGEN, DE LA UNIDAD DE 
GESTIóN CLÍNICA DE DIAGNóSTICO POR LA IMAGEN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, Especialista 
en Radiodiagnóstico o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo para la Unidad Materno Infantil de Diagnóstico por la 

Imagen, de la Unidad de Gestión Clínica de Diagnóstico por la Imagen en el Hospital Universitario Virgen del 
Rocío.

3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 

Virgen del Rocío, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (41013), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen del Rocío y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Hospitales, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La 
Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas 
para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena y Virgen del Rocío en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.
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8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo para la Unidad Materno Infantil de Diagnóstico por la Imagen, de la Unidad de Gestión Clínica de 
Diagnóstico por la Imagen en el Hospital Universitario Virgen del Rocío, convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ............., de 
fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 •  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 •  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 •  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 •  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 •  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.



Núm. 194  página 2� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Farmacia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Farmacia en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE FARMACIA EN EL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA SUR DE SEVILLA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería o Farmacia y/o Licenciado en Farmacia, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de 

Gestión Clínica de Farmacia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, aprobada mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 14 de febrero de 2013 junto al nombramiento para el 
desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de 
cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte 
seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para 
jefe/a de servicio o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 
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- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario de Valme de Sevilla, sito en avenida de Bellavista, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Farmacia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Sevilla.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Sevilla.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Farmacia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. ............, 
de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA SUR DE SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
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10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.



Núm. 194  página 34 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 •  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 •  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 •  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 •  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 •  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 •  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias Pediátricas del Hospital Regional Universitario de 
Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias Pediátricas en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE CRÍTICOS Y URGENCIAS PEDIÁTRICAS DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 

DE MÁLAGA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: evaluación 

curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 
Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía Especialista en Pediatría o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias Pediátricas del Hospital Regional Universitario de Málaga aprobada 
mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010 
junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio o de la 
jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona 
candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC. 
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente de los Hospitales Regional Universitario de Málaga 

y Universitario Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en cualquiera de los Registros de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario 
Virgen de la Victoria, sito en Avda. Carlos Haya, s/n, o Campus Universitario de Teatinos, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias Pediátricas 

del Hospital Regional Universitario de Málaga.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Cuidados Críticos y Urgencias Pediátricas del Hospital Regional Universitario de Málaga, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA núm. ................., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
  •  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
  •  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
  •  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
  •  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
  •  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
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  •  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
  •  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
  •  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la Comisión de Valoración del concurso para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad 
Farmacia, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, se aprueba la resolución definitiva de 
dicho concurso.

De conformidad con lo establecido en las bases 6, 7 y 8 del Anexo I de la Resolución de 13 de abril 
de 2012 (BOJA núm. 84, de 2 de mayo) por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Farmacia, en Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, resueltas, por la Comisión de Valoración, las alegaciones formuladas 
contra la Resolución de 4 de junio de 2013 (BOJA num. 112, de 11 de junio) por la que se aprueba la resolución 
provisional de dicho concurso, a propuesta de dicha Comisión, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en la citada Resolución de convocatoria, en el Decreto 70/2008, de 26 de febrero 
(BOJA núm. 52, de 14 de marzo) y en el Decreto 152/2012, de 5 de junio (BOJA núm. 115, de 13 de junio) de 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valoración, la resolución definitiva del concurso para 
la provisión de los puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, especialidad de Farmacia. Dicha resolución 
adjudica definitivamente las plazas ofertadas a los concursantes admitidos al concurso, atendiendo a las plazas 
solicitadas por los mismos y al orden determinado por la puntuación obtenida. 

Segundo. Publicar como Anexo I las listas definitivas de concursantes admitidos, con indicación 
de la puntuación otorgada por la Comisión de Valoración así como, en su caso, de la plaza definitivamente 
adjudicada. 

Tercero. Publicar como Anexo II las listas definitivas de concursantes excluidos, con indicación de la 
causa de exclusión. 

Cuarto. Conforme a lo establecido en la base 7 de la convocatoria, los puestos adjudicados por la 
resolución definitiva del concurso son irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiera obtenido otro destino por convocatoria pública. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención 
mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido por el 
Centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión del mismo. 

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria, los concursantes que obtengan un 
puesto de trabajo cesarán en el que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de la convocatoria, la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud podrá diferir el cese por necesidades del servicio y motivadamente hasta veinte 
días hábiles, comunicándolo al Distrito Sanitario o Área de Gestión Sanitaria al que haya sido destinado el 
funcionario. 

Sexto. Conforme a lo establecido en la base 8.3 de la convocatoria, la toma de posesión del nuevo 
puesto de trabajo deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si no comporta 
cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o se trata de reingreso al servicio activo. 
El cambio de residencia tendrá que ser acreditado fehacientemente por el funcionario. 
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De conformidad con lo dispuesto en la base 8.4 de la convocatoria, la toma de posesión deberá 
formalizarse con efectos administrativos del día siguiente al del cese en el destino anterior, salvo que comporte 
el reingreso al servicio activo en cuyo caso serán desde la incorporación efectiva al puesto de trabajo. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria, el cómputo de los plazos 
posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, 
salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute de los 
mismos. Esta regla no será de aplicación a los supuestos de permiso por parto o maternidad, paternidad y 
adopción o acogimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Octavo. De conformidad con lo establecido en la base 8.6 de la convocatoria, el plazo posesorio se 
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación 
de excedencia voluntaria por interés particular o excedencia por cuidado de familiares una vez transcurridos los 
dos primeros años, percibiéndose los correspondientes haberes con cargo al puesto de trabajo de destino. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
Recurso de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DEL CONCURSO

APELLIDOS, NOMBRE NIF TOTAL UNIDAD ADJUDICADA

ARMARIO IBAÑEZ, PATRICIA MARIA 077589658D 36,150 SIN PLAZA

BALLESTA GARCIA, MARIA LUISA 024135652G 75,675 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

BARRANCO MORENO, MARIA DOLORES 052262646E 48,700 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

CABALLERO LORCA, ROSALIA 029737613Q 68,775 5208 - DISPOSITIVO DE APOY O HUELVA-COSTA

CARMONA RODRIGUEZ, FRANCISCO J OSE 027494596M 63,000 1207 - DISPOSITIVO DE APOYO PONIENTE DE ALMERÍA

CARRASCO LOZANO, SALVADOR 074902949E 47,600 7215 - DISPOSITIVO DE APOYO DE VALLE DEL GUADALHORCE

CARRASCO RAMIREZ, ROCIO 028737718T 44,575 8218 - DISPOSITIVO DE APOY O DE SEVILLA SUR

CARRILLO HURTADO, FRANCISCO 024086049N 76,200 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

CASTILLO LOPEZ, INMACULADA 024899432T 86,825 4212 - DISPOSITIVO DE APOYO DE GRANADA

ESCALONA NAVARRO, MARIA DEL ROCIO 077800595J 49,975 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

FLORIDO NAVIO, ANA MARIA 025966764V 67,900 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

GARCIA GARCIA, FRANCISCO EULOGIO 024154214M 48,950 4210 - DISPOSITIVO DE APOYO DE GRANADA SUR

GARCIA MARTI, MARIA ANTONIA 020398724R 70,900 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

GIL GALLARDO, ISABEL ESTER 029779246L 46,900 5208 - DISPOSITIVO DE APOYO HUELVA-COSTA

GOMEZ BENITEZ, CANDIDO J OSE 027302641P 57,250 8220 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA NORTE

GOMEZ VILLALVA PELAY O, ELENA 024266898N 50,600 SIN PLAZA

GUERRA GUERRA, MARIA EULALIA 006986960C 69,825 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

HERVAS VARGAS, ANA 025978533X 37,950 SIN PLAZA

HUERTAS GARCIA, FRANCISCO DE ASIS 024213410E 70,925 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

JIMENEZ DE LA HIGUERA, ADORACIóN 024156048E 71,725 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

JODRAL SEGADO, ANTONIO MANUEL 080139405E 53,250 3211 - DISPOSITIVO DE APOYO DE CORDOBA SUR

LAGARDE FERNANDEZ, M DOLORES 026185369F 63,600 4210 - DISPOSITIVO DE APOYO DE GRANADA SUR

LUNA GOMEZ, MARIA DOLORES 030060400K 78,600 3213 - DISPOSITIVO DE APOYO DE CORDOBA

MARTINEZ COGOLLOS, ALFREDO 002082602K 76,975 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

MATEOS-NEVADO ALONSO, MARIA DOLORES 028885102T 75,900 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE
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MOLINA CARO, MARIA LOURDES 074827389V 43,425 7212 - DISPOSITIVO DE APOYO DE COSTA DE SOL

MORALEDA SANCHEZ, MARIA 024195994V 65,550 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

MORALES HERNANDEZ, MARIA DOLORES 024166811K 61,250 7211 - DISPOSITIVO DE APOYO DE MALAGA

MORALES SUÁREZ - VARELA, Mª TERESA 030467827A 64,950 3213 - DISPOSITIVO DE APOYO DE CORDOBA

NUÑEZ GUTIERREZ, Mª CARMEN 024855804A 52,650 3210 - DISPOSITIVO DE APOYO GUADALQUIVIR

OCON GARRIDO, MARIA ESTHER 024259891C 32,100 7215 - DISPOSITIVO DE APOYO DE VALLE DEL GUADALHORCE

ORTIZ BATANERO, J UAN ANTONIO 027320837B 38,500 8218 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA SUR

ORTS LAZA, MARIA ANGELES 052780801X 51,200 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

PASCUAL ACOSTA, ELISA MARIA 025904448P 22,450 6211 - DISPOSITIVO DE APOYO J AEN

PEREZ GARCIA, INMACULADA 024293709M 64,550 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

PEREZ TORRES, MARIA EUGENIA 028536197M 68,775 8217 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA

PRADO ALCALA, MARIA CONSUELO DE 030458652M 66,700 3213 - DISPOSITIVO DE APOYO DE CORDOBA

RAMIREZ FERNANDEZ, BALTASAR 027225719K 82,825 4210 - DISPOSITIVO DE APOYO DE GRANADA SUR

REVUELTA GONZALEZ, MATILDE 027305532R 51,500 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

RIVERA MALDONADO, MARIA CARMEN 028555878K 69,200 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

RODRIGUEZ BERNAL, PATRICIA 044961759W 49,150 2212 - DISPOSITIVO DE APOYO DE BAHIA DE CADIZ-LA J ANDA

RODRIGUEZ CASTILLA, JUAN 029786647Z 30,250 5207 - DISPOSITIVO DE APOYO CONDADO-CAMPIÑA

RODRIGUEZ RASCON, DIEGO 026443115S 76,400 7211 - DISPOSITIVO DE APOYO DE MALAGA

ROLDAN GONZALEZ, ANA M 074502205F 54,550 6208 - DISPOSITIVO DE APOYO J AEN-NORTE

ROLDAN PADILLA, CARMEN 030451584K 69,250 7211 - DISPOSITIVO DE APOYO DE MALAGA

ROMERA SOLER, GINES 074626625C 58,375 4209 - DISPOSITIVO DE APOYO DE GRANADA NORDESTE

RUBIALES RAMIREZ, LUIS FERNANDO 034049723V 48,950 5208 - DISPOSITIVO DE APOYO HUELVA-COSTA

RUBIO GARCIA, ANA 030203038J 44,900 3210 - DISPOSITIVO DE APOYO GUADALQUIVIR

RUEDA CABRERA, GUADALUPE 027898747T 84,550 8217 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA

RUIZ ORPEZ, MARIA DOLORES 025925684S 77,250 4212 - DISPOSITIVO DE APOYO DE GRANADA

SALA TURRENS, MARIA MERCEDES 029433571B 62,175 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

SANCHEZ DE MEDINA MARTINEZ, PILAR 027293258D 52,750 8220 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA NORTE

SARMIENTO FEDRIANI, CRISTINA 028926330N 47,175 8218 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA SUR

TORO ZAY AS, ANA MARIA 024881305C 79,200 7214 - DISPOSITIVO DE APOYO DE AXARQUIA

TORRE ROBLES, AMELIA MARIA DE LA 052551084V 68,550 4211 - DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO DE GRANADA

TORRECILLA ROJ AS, MARIA AMPARO 031842367V 57,275 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

TORRES VILLAR, MARIA DOLORES 024081645R 67,950 6210 - DISPOSITIVO DE APOYO JAEN-SUR

VALDIVIA HEREDIA, MARIA LUISA 028871590N 52,000 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO DE ALJARAFE

VALENZUELA CLAROS, MARIA TERESA 008837784B 44,000 SIN PLAZA

ZAMBRANA CAY USO, MARIA CARMEN 050428528Q 56,500 8218 - DISPOSITIVO DE APOYO DE SEVILLA SUR

APELLIDOS, NOMBRE NIF TOTAL UNIDAD ADJUDICADA

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE CONCURSANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS, NOMBRE N.I.F. MOTIVO DE EXCLUSIóN

CAMPANO PEREZ, ISABEL LAURA 028878750L 
03-NO APORTAR NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DEL CUERPO SUPERIOR 
FACULTATIVO DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN LA 
ESPECIALIDAD CONVOCADA

FOBELO LOZANO, MARIA JOSE 077537885D 06-DESISTIMIENTO

GARCIA LOPEZ, MARIA EMILIA 024125585B 06-DESISTIMIENTO

HAZAÑAS RUIZ, VICTORIA EUGENIA 025059979F
03-NO APORTAR NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DEL CUERPO SUPERIOR 
FACULTATIVO DE INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN LA 
ESPECIALIDAD CONVOCADA

TEJEDOR GARRIDO, MARIA VERONICA 030198253N 06-DESISTIMIENTO

VAZQUEZ PANAL, JOSE 031637506V 06-DESISTIMIENTO

ZAYAS ZAFRA, MARIA DOLORES 028491192B 06-DESISTIMIENTO
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 16 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 10 de abril de 2013 (BOJA núm. 
78, de 23 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, Títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de septiembre de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIóN 

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
Centro: SGP Educación. 
Localidad: Cádiz.
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Denominación del puesto: Secretario/a de la Delegada.
Código: 1126510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:

Grupo: C1/C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 17.
C. Específico RFIDP/€: XXXX - 8.962,08.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 1.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 19 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, 
por la que se da publicidad a la Orden JUS/1625/2013, de 27 de agosto, por la que en ejecución de 
sentencia se modifica la Orden JUS/1990/2010, de 14 de julio, en relación con el proceso selectivo 
convocado por Orden JUS 3339/2008, de 10 de noviembre.

Con fecha 9 de septiembre de 2013, el Ministerio de Justicia ha dictado la Orden cuyo texto íntegro a 
continuación se transcribe: 

«La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en sentencia de 8 de julio de 2013, 
estima en parte el recurso número 29/2011, interpuesto por doña María del Carmen Casquero Lara, contra 
la Orden JUS/1990/2010, de 14 de julio, por la que se publica la relación definitiva de aprobados de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre en el Cuerpo de Tramitación Procesal 
y Administrativa, convocadas por Orden JUS/3339/2008, de 10 de noviembre, anulando la sentencia dictada 
el 31 de mayo de 2012 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional,

En cumplimiento en sus justos términos de lo dispuesto en el fallo de la Sentencia, este Ministerio ha 
resuelto lo siguiente:

Primero.
Modificar el Anexo I del Acuerdo de 10 de junio de 2010, del Tribunal Calificador otorgando a doña María 

del Carmen Casquero Lara 17,10 puntos en la relación definitiva de méritos.

Segundo.
Rectificar la Orden JUS/1990/2010, de 14 de julio (BOE del 23), que hizo pública la relación definitiva de 

aprobados del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa, convocado por Orden JUS/3339/2008, de 10 de noviembre (BOE del día 20), incluyendo, 
en el Ámbito de Andalucía con el número 207 Bis, a doña María del Carmen Casquero Lara, DNI núm. 25690448, 
que por la puntuación final de 153,28 puntos (1.º Ejercicio 70,00 + 2.º Ejercicio 66,18 + Concurso de méritos 17,10), 
le corresponde.

Tercero.
Incrementar en una plaza la Orden JUS/3339/2008, de 10 de noviembre (BOE del 20), que hizo pública 

la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, 
que finalizó con la publicación de las listas definitivas de aspirantes que superaron el proceso selectivo en 
Orden JUS/1990/2010, de 14 de julio (BOE del 23).

Cuarto.
En el plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publicación de esta Orden en el Boletín 

Oficial del Estado, la aspirante deberá presentar en el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de 
Estado de Justicia, calle La Bolsa, número 8, 28071, Madrid, o por los medios previstos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los documentos siguientes:

a) Declaración jurada de no hallarse comprendida en causa de incompatibilidad ni estar inhabilitada para 
el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial, ni haber sido separada mediante procedimiento 
disciplinario de ninguno de los Cuerpos al servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, salvo que 
hubiera sido rehabilitada (Anexo I).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el 
ejercicio de las funciones propias del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, expedido por el Facultativo 
de Medicina General del Sistema Nacional de Salud que le corresponda el interesado.



Núm. 194  página �0 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Si tiene la condición de discapacitada, con grado igual o superior al 33%, deberá presentar certificación 
de los órganos competentes o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, que acredite tal 
condición y su compatibilidad funcional para desempeñar las tareas propias del Cuerpo de Tramitación Procesal 
y Administrativa, salvo que lo hubiera presentado ya junto con la solicitud de participación.

c) El Certificado de Penales será aportado de oficio por la Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

d) Además de la anterior documentación, o bien cumplimentará el Anexo II de la presente Orden, por el 
que preste expresamente su consentimiento para que sus datos de identidad personal y titulaciones puedan ser 
consultados y verificados de oficio, o bien deberá presentar la siguiente documentación:

– Nacionalidad: Dos fotocopias del documento nacional de identidad.
– Titulación: Fotocopia compulsada del título de Bachiller o Técnico. En el caso de titulaciones obtenidas 

en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación 
en su caso, a efectos académicos y profesionales. Este requisito no será de aplicación si la aspirante hubiera 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las Disposiciones de Derecho Comunitario (Directiva 89/48/CC/EE).

Si la aspirante tuviera la condición de funcionario público estará exento de justificar aquellas condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependa, por la que se acredite su condición y requisitos para ser nombrada 
funcionaria del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.

Si dentro del plazo fijado, y salvo causa de fuerza mayor no presentare la documentación o del examen 
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en las bases de la orden de convocatoria 
que rigen este proceso selectivo, no podrá ser nombrada funcionaria en prácticas y quedaran anuladas sus 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición, ante este Departamento, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante el órgano 
Jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses. En ambos casos el plazo se contará a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de agosto de 2013.– El Ministro de Justicia, P. D. (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre), 
el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, Ricardo Gonzalo Conde Diez.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2013.- La Directora General, Sofía Duarte Domínguez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 10 de mayo de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Gente Menuda 4», de Sevilla. (pp. 1��4/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Consolación Rábade Navarro, titular del 
centro de educación infantil «Gente Menuda 4», en solicitud de autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas.

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Gente Menuda 4», promovido por doña María Consolación Rábade Navarro, como titular del mismo, 
con código 41019967, ubicado en C/ Francisco Carreras Iglesias, 26, de Sevilla, quedando configurado con 2 
unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de mayo de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 6 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Financieras 
con las corporaciones locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxis de Olvera. (pp. 2403/2013).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 9 
del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 12 
de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de autotaxis que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
IVA incluido

TARIFA BASE

Bajada de bandera 1,00 euros
Kilómetro recorrido 0,50 euros
Hora de espera 13,00 euros

SUPLEMENTOS

Por cada maleta o bulto superior a 60 cm 0,30 euros
Servicios nocturnos Km recorridos (de 22,00 a 6,00 horas) 0,50 euros
Servicios en festivos y domingos, salvo ferias y romerías, 
km recorrido (de 00,00 a 24,00 horas)

0,30 euros

Ferias y romerías por km recorrido (de 00,00 a 24,00 horas) 0,50 euros

CARRERA MÍNIMA

Diurno 2,50 euros
Festivos y nocturnos 3,00 euros

Esta Resolución surte efectos desde el día en que se adopta, independientemente de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad de la misma y de ella 
se deberá informar expresamente por los profesionales del sector a los usuarios del servicio hasta tanto no se 
publiquen en el citado Boletín, exhibiéndola en un lugar visible del vehículo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2013.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 24 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla 
en el procedimiento ordinario núm. 596/2013, y se emplaza a cuantas personas resulten interesadas en 
el expediente.

(RVO.189.2011.)
En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo, 
núm. 596/2013, interpuesto por la entidad Mercados Centrales de Abastecimientos de Sevilla, S.A., contra la 
Orden de 8 de mayo de 2013, del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se resuelve 
el procedimiento de revisión de oficio de las actuaciones llevadas a cabo por la entonces Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, relativas 
al otorgamiento de una ayuda a la empresa citada, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.4 y 49 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo y ordenar la remisión del 
expediente administrativo tramitado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 24 de septiembre de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 24 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa Servitel XXI, S.L.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Servitel XXI, S.L. (Código Convenio 71100302012013), 
suscrito por la representación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 9 de agosto de 2013, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Convenio Colectivo en el Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA SERVITEL XXI, S.L.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Objeto.
El presente Convenio Colectivo tiene por objeto regular las relaciones laborales y sociales entre la 

empresa Servitel XXI, S.L., y sus empleados.

Artículo 2.º Ámbito personal.
El presente Convenio afecta a todo el personal de Servitel XXI, S.L., a excepción de la Dirección General.

Artículo 3.º Ámbito territorial.
Este Convenio es de aplicación en todos los centros de trabajo, oficinas y/o puntos de venta o 

establecimientos que la empresa Servitel XXI, S.L., posea en el territorio español.

Artículo 4.º Ámbito temporal, plazo, denuncia y revisión. 
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a todos los efectos el 1 de septiembre de 2013, y 

concluirá el 31 de agosto de 2018, prorrogándose a su vencimiento anualmente por tácita reconducción, en sus 
propios términos en tanto no se solicite su revisión y se formule su necesaria denuncia.

Cualquiera de las dos partes firmantes podrá denunciar el presente Convenio notificándolo a la otra 
parte por escrito con una antelación máxima de tres meses y mínima de un mes en relación a la fecha de su 
vencimiento. 

Sí denunciado el Convenio, las negociaciones se prorrogasen por un período que excediese la vigencia 
del mismo, éste se entenderá prorrogado hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio. Las partes 
pueden pactar en el nuevo Convenio las fórmulas que estimen oportunas para el período que media entre la 
fecha de terminación del Convenio anterior y la entrada en vigor del nuevo Convenio.

La Mesa Negociadora podrá reunirse a petición de alguna de las partes para la revisión de cualesquiera 
de los artículos del presente Convenio con el fin de adaptarlo a las circunstancias y/o legislación vigente en cada 
momento, así como para las revisiones económicas y/u horarias anuales.

Artículo 5.º Normas supletorias.
Para todo lo no específicamente dispuesto en el presente Convenio será de aplicación el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones de carácter general.
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Los pactos acordados en el presente Convenio sobre las materias en él reguladas y los artículos que los 
contienen serán de preferente aplicación sobre cualesquiera otras disposiciones legales de carácter general o 
sectorial que vinieran rigiendo en la materia.

Artículo 6.º Vinculación a la totalidad y principio de conservación contractual.
En el caso de declararse nula o contraria a la ley cualquiera de los artículos y condiciones del presente 

Convenio, las Partes se comprometen a sustituirlo por otra en los términos más parecidos posibles y legalmente 
aceptables. Asimismo, las Partes acuerdan que la nulidad de cualquier estipulación del presente Convenio no 
afectará a la validez del resto de estipulaciones del mismo, que se mantendrán en vigor surtiendo plenos efectos. 
Lo establecido en el presente párrafo será de aplicación siempre y cuando la nulidad de una estipulación del 
presente Convenio y/o su sustitución por otra legalmente aceptable no perjudique las ventajas o incrementen las 
obligaciones de la otra Parte de manera significativa.

Artículo 7.º Comisión paritaria.
Para resolver las cuestiones que se puedan presentar sobre interpretación y aplicación del presente 

Convenio se constituye una Comisión paritaria que estará compuesta por dos representantes de los trabajadores, 
Presidente y Secretario del Comité de Empresa, y por dos representantes de la empresa.

Las reuniones de la comisión paritaria serán convocadas por escrito, a propuesta de la mitad de sus 
miembros, con una antelación mínima de quince (15) días. En el escrito de convocatoria se precisarán los 
puntos del orden del día a tratar. El lugar de la reunión será fijado por la empresa y la comparecencia será 
obligatoria para ambas partes, a no ser que antes de su celebración por mutuo acuerdo se resuelvan los puntos 
debatidos.

Como trámite previo y preceptivo de toda actuación administrativa o judicial, las partes firmantes de 
este Convenio se obligan a poner en conocimiento de la comisión paritaria cuántas dudas, discrepancias y 
conflictos colectivos de carácter general, pudieran plantearse en relación a la interpretación del Convenio y 
aplicación del mismo, a fin de que, si fuera posible, se resuelva el problema planteado o, si no fuera posible, se 
emita dictamen al respecto. La Comisión paritaria, una vez recibido el escrito de una de las partes dispondrá de 
un plazo no superior a treinta (30) días hábiles para resolver la cuestión planteada y emitir el dictamen. 

Cuando en el seno de la Comisión exista un conflicto, las partes se comprometen a someterse al 
procedimiento de mediación establecido por la normativa aplicable, con carácter previo a la vía jurisdiccional.

Artículo 8.º. Procedimiento de descuelgue del presente Convenio.
Al objeto de conseguir la necesaria estabilidad económica, las condiciones de trabajo pactadas en el 

presente Convenio no serán de necesaria y obligada aplicación cuando se den las circunstancias a que se refiere 
el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. Se entenderá que concurren dichas circunstancias cuando se 
acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en el ejercicio contable del 
año anterior. Cuando la empresa vaya a aplicar el descuelgue del convenio deberá comunicarlo previamente a la 
Comisión paritaria.

En el supuesto de que las circunstancias contempladas en el párrafo anterior concurran, se podrá descolgar 
de dicha aplicación y resultará de aplicación el salario mínimo interprofesional vigente en cada momento.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIóN DEL TRABAJO

Artículo 9.º Principio general.
La organización del trabajo es facultad exclusiva de la empresa que lo realiza a través de la Dirección o 

de las personas nombradas por ella.

Artículo 10.º Contratación. 
Los contratos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º del Estatuto de los 

Trabajadores.
La copia básica contendrá la siguiente información: Nombre del trabajador, fecha de incorporación, 

tipo de contrato, duración del contrato, nivel de categoría, y nivel salarial. En lo que se refiere al nivel salarial se 
indicará que lo establecido o pactado en el contrato de trabajo respeta lo estipulado en este Convenio.

Artículo 11.º Modalidades de contratos.
A) Contrato de personal fijo. Todo aquél que se contrata para prestar sus servicios con carácter 

indefinido.
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B) Contrato a tiempo parcial. Se estará a lo establecido en el artículo 12.º del Estatuto de los Trabajadores, 
en su redacción vigente en cada momento.

C) Contrato por obra o servicios determinados. En relación a esta modalidad de contratación de 
trabajadores se estará a lo establecido en el artículo 15.º del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción 
vigente en cada momento.

D) Contrato de personal fijo-discontinuo. Se estará a lo establecido en el artículo 15.º del Estatuto de los 
Trabajadores, en su redacción vigente en cada momento.

E) Contratos de formación. Respecto a esta modalidad contractual se estará a lo establecido en el 
artículo 11.º del Estatuto de los Trabajadores, estableciéndose un período mínimo de formación y, por tanto, de 
contratación de seis (6) meses.

Artículo 12.º Período de prueba. 
Se estará a lo establecido en el artículo 14.º del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción vigente 

en cada momento que, actualmente expresamente establece que la duración del período de prueba no podrá 
exceder de seis (6) meses para los técnicos titulados, ni de dos (2) meses para los demás trabajadores. En las 
empresas de menos de veinticinco (25) trabajadores el período de prueba no podrá exceder de tres (3) meses 
para los trabajadores que no sean técnicos titulados.

Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya desempeñado las 
mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes al 
puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la 
relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato producirá plenos 
efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, y adopción o acogimiento, que afecten al 
trabajador durante el período de prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo 
entre ambas partes.

Artículo 13.º Formación de los trabajadores.
Atendiendo a la peculiaridad de la actividad empresarial de Servitel XXI, S.L., como distribuidor exclusivo 

de productos y servicios de telefonía del operador Vodafone y la necesidad de que la totalidad de los trabajadores 
se encuentren permanente actualizados y formados, se realizarán periódicamente, a cargo de la empresa, cursos 
de formación a los efectos de que todos los trabajadores cuenten con los conocimientos necesarios para el buen 
desarrollo de sus tareas. En caso de realizarse fuera de la jornada laboral las horas de formación se computarán 
como horas de trabajo siendo compensables por horas de trabajo dentro de la jornada laboral y no serán objeto 
de retribución económica adicional.

Artículo 14.º Movilidad geográfica.
Dada la índole de los servicios que presta la empresa y, aunque en la actualidad solamente ejerce 

la actividad en Andalucía, ésta puede ejercer su actividad en todo el territorio español, y es por esta razón 
que el trabajador podrá ser desplazado a cualquier punto del territorio español para realizar su trabajo. El 
desplazamiento temporal podría convertirse en un desplazamiento de larga duración, incluso en un traslado 
definitivo.

En función de las necesidades organizativas, productivas, técnicas o económicas de la empresa, 
la Dirección podrá solicitar el traslado de trabajadores de un establecimiento a otro, conforme establece el 
artículo 40.º del Estatuto de los Trabajadores.

La compensación por gastos en caso de traslado a que se refiere el artículo 40º. del E.T. será la 
necesaria para cubrir el coste del desplazamiento del trabajador, de los familiares que convivan con él y de sus 
pertenencias.

Artículo 15.º Desplazamientos.
Como condición y requisito para poder desarrollar el trabajo, se establece que todo el personal que 

deba realizar tareas fuera del centro de trabajo, oficina o punto de venta o establecimiento, efectuará los 
desplazamientos que sean necesarios para la realización de los servicios que se le encomienden en vehículo 
automóvil que aportará el trabajador, debiendo estar habilitado legalmente para su conducción. El personal 
administrativo queda excluido por la naturaleza de sus funciones. 

Dietas: Los gastos de viaje y pernocta que tenga el trabajador cuando realice su actividad a distancia 
tal que no permita la pernocta en su propio domicilio, serán asumidos por la empresa previa justificación de los 
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mismos. Además, en este caso, la empresa abonará al trabajador en concepto de gastos alimenticios de comida 
y cena: un importe diario máximo de veinticinco (25) euros.

Gastos adicionales: Los gastos adicionales ocasionados por el desplazamiento del trabajador serán 
abonados una vez comprobados los justificantes correspondientes.

Tarjeta gasolina: El personal que utilice vehículo propio en desplazamientos por cuenta de la empresa, 
recibirá una «tarjeta gasolina» para poder hacer frente a los gastos justificados de gasolina o gasoil derivados de 
los desplazamientos realizados dentro de su horario de trabajo y en el desempeño de sus labores.

Artículo 16.º Jornada laboral. 
Dada la especialidad de nuestro sector y las prestaciones de nuestros servicios en distintos centros 

comerciales y tiendas de calle, todos ellos con horarios muy diversos, sin olvidar las campañas especiales que 
puntualmente y en determinadas épocas del año son habituales (p.ej. «campaña de Navidad») es necesaria, 
para que podamos ser competitivos en el mercado, poseer una jornada laboral flexible, por lo que se podrá 
distribuir irregularmente el quince por ciento (15%) de la jornada anual de los trabajadores, siendo la jornada, 
con carácter general, la que a continuación se expone:

Centros Comerciales: Dada la peculiaridad de este tipo de centros y la necesidad de cubrir el horario que 
dichos centros imponen, a pesar de las excepciones que en cada caso concreto pudieran darse, el horario será, 
con carácter general, el de apertura del centro comercial, es decir, doce (12) horas diarias de lunes a sábado, 
de forma que se establecerán jornadas semanales de lunes a sábado y domingos autorizados de apertura 
en turnos de ocho (8) horas, los cuales, atendiendo a las circunstancias concretas de cada centro comercial, 
podrán ser en horario continuado o en horario partido, según el criterio que para cada caso concreto establezca 
la dirección de la empresa.

Resto tiendas: Se trata de todos aquellos puntos de venta situados a pie de calle y no integrados en 
centros comerciales que, en todo caso, tendrán un horario partido, de cuarenta (40) horas semanales de lunes 
a sábados, en función del horario fijado para cada establecimiento.

Comerciales de empresa y departamento de administración: Horario continuado o partido de 
cuarenta (40) horas semanales de lunes a viernes.

En todo caso, la jornada ordinaria anual de trabajo efectivo será de mil novecientas veinte (1.920) horas, 
dichas horas se distribuirán en función del calendario laboral de cada oficina, punto de venta o establecimiento, 
y de las necesidades contractuales de las diferentes actividades.

Será obligatorio para todo trabajador un descanso mínimo de doce (12) horas entre jornadas.

Artículo 17.º Vacaciones. 
Anualmente todo el personal de la empresa tendrá derecho al disfrute de veintidós (22) días laborables 

de vacaciones retribuidas. En caso de menor permanencia en la empresa el trabajador disfrutará la parte 
proporcional que le corresponda.

El período de disfrute se fijará de común acuerdo entre la empresa y el trabajador, si bien, dadas las 
características especiales de la actividad de la empresa, las vacaciones se realizarán preferentemente en las épocas 
de baja actividad y atendiendo a las necesidades concretas de cada oficina, establecimiento o punto de venta.

Se pondrán los medios necesarios para poder garantizar el conocimiento por parte del trabajador de 
las fechas para el disfrute de las vacaciones que le correspondan dos (2) meses antes de su realización. Por 
su parte, el trabajador deberá solicitarlas con suficiente antelación y siempre con un mínimo de tres (3) meses 
para que el departamento correspondiente pueda realizar el plan de vacaciones de todo el personal sin que 
se paralice la actividad. No obstante, en cualquier momento, por motivos productivos, organizativos o bien 
personales o familiares, y siempre previo acuerdo entre las partes, los períodos preestablecidos podrán ser 
modificados.

Las vacaciones se realizaran dentro del año natural al cual correspondan. Si debido a razones urgentes 
de trabajo o de tipo personal no se ha podido disfrutar algún día dentro del año natural al cual corresponda, 
deberá realizarse dentro de los cinco (5) primeros meses del año siguiente, siempre previo pacto con el inmediato 
superior del trabajador y de forma totalmente excepcional.

Artículo 18.º Confidencialidad.
Todo el personal sin excepción se debe a los principios de buena fe, sigilo y confidencialidad, y no 

podrá facilitar, incluso una vez finalizada su relación laboral con la empresa, la información de que disponga, 
ni de la propia empresa ni de terceras, que pueda favorecer la actividad profesional a otros o perjudicar de 
cualquier modo a Servitel XXI, S.L. Tendrá la consideración de información confidencial toda la que pueda ser 
susceptible de palabra, por escrito, a través de ficheros informáticos o por cualquier otro medio o soporte, 
tangible o intangible. Especialmente está protegida por el principio de confidencialidad cualquier información o 
documentación con valor comercial y, por ende, los listados de clientes, información de clientes y de cuentas de 
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clientes y de la propia empresa, planificaciones y operaciones, claves de acceso a soportes informáticos o claves 
de seguridad a oficinas, establecimientos, puntos de venta o cualquier dependencia de la empresa.

Artículo 19.º Clasificación profesional.
El personal estará clasificado en los siguientes grupos profesionales y niveles o categoría profesional 

según las funciones desempeñadas en la empresa.

GRUPO PROFESIONAL NIVELES o CATEGORÍAS
GRUPO I: 
Personal directivo

- Nivel 1.- Director General
- Nivel 2.- Director Adjunto

GRUPO II: 
Responsables

- Nivel 1.- Jefe de departamento
- Nivel 2.- Responsable de departamento o área

GRUPO III:
Comerciales

- Comercial nivel 1
- Comercial nivel 2
- Comercial nivel 3

GRUPO IV:
Administrativos e informática

- Administrativo nivel 1
- Administrativo nivel 2
- Informático

GRUPO V:
Almacén y distribución - Almacenero

Definición de cada Grupo profesional y Nivel o Categoría:
Grupo I: Personal Directivo:
- Nivel 1.- Director general: Pertenece a esta categoría la persona que, por conocimiento o experiencia 

profesional, tiene atribuidas funciones directivas o de responsabilidad ejecutiva, coordinadora y asesora, con 
autonomía, capacidad de supervisión y responsabilidad, acordes con las funciones asignadas. Realiza funciones 
que comprenden la elaboración de la política de organización, los planteamientos generales de la utilización 
eficaz de los recursos humanos y de los aspectos materiales, la orientación y el control de las actividades de la 
organización conforme al programa establecido o a la política adoptada; el establecimiento y mantenimiento de 
estructuras productivas y de apoyo y el desarrollo de la política financiera o comercial.

- Nivel 2.- Director adjunto: Pertenece a esta categoría profesional la persona que realiza funciones 
que suponen la realización de tareas técnicas complejas y heterogéneas, con objetivos globales definidos y 
alto grado de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad, reportando al director general. Entre sus 
funciones se encuentra la integración, coordinación y supervisión de las tareas realizadas por el departamento 
de administración de la empresa.

Grupo II: Responsables:
- Nivel 1.- Jefe de departamento: Pertenece a esta categoría profesional la persona que realiza, con un 

alto grado de autonomía, funciones complejas con objetivos definidos y concretos, liderando un determinado 
departamento o unidad funcional de negocio y al equipo de trabajo a él adscrito.

- Nivel 2.- Responsable de departamento o área: Pertenece a esta categoría profesional la persona 
que tiene responsabilidad de mando sobre un departamento o área determinada de la empresa, dirigiéndola y 
coordinándola así como efectuando sus tareas con autonomía dentro de su departamento o área.

Grupo III: Comerciales:
- Comercial nivel 1 (Encargado de tienda): Pertenece a esta categoría profesional la persona que 

desarrolla su laboral profesional en tienda realizando labores comerciales demostrando una alta experiencia en 
gestión de ventas.

- Comercial nivel 2 (Comercial de tienda y comercial de empresa): Pertenece a esta categoría profesional 
la persona que desarrolla su labor profesional realizando sus laborales comerciales en tienda en la que presta 
sus servicios con un grado limitado, o bien la persona que desarrolla su labor profesional realizando sus labores 
comerciales fuera de tienda u oficina en la captación y desarrollo de Pymes y autónomos.

- Comercial nivel 3 (Auxiliar de tienda y empresa): Pertenece a esta categoría profesional la persona 
que desarrolla su labor profesional realizando sus laborales comerciales exclusivamente en la tienda en la que 
presta sus servicios, bajo la completa supervisión de su superior y que no cuenta con experiencia en gestión de 
ventas o bien la persona que desarrolla su labor profesional realizando sus labores comerciales en la captación 
y desarrollo de Pymes y autónomos y bajo la completa supervisión de su superior sin experiencia alguna en las 
tareas encomendadas.

Grupo IV. Administrativos e informáticos:
- Administrativo nivel 1: Pertenece a esta categoría profesional la persona que, dependiendo de un 

responsable, realiza tareas de apoyo, principalmente de carácter administrativo, para el buen funcionamiento del 
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departamento o área sobre la que es responsable su superior, preparando la documentación o cualquier otra 
tarea que se le exija.

- Administrativo nivel 2: Pertenece a esta categoría profesional la persona que bajo la dependencia de 
un supervisor, realiza funciones de apoyo en labores administrativas de diversa índole en la empresa, con un 
conocimiento general de las mismas.

- Informático: Pertenece a esta categoría la persona encargada de supervisar, revisar y controlar todos 
los medios informáticos de la empresa para su buen funcionamiento así como la instalación y mantenimiento en 
las necesidades de telecomunicaciones de los clientes.

Grupo V.- Almacén y distribución:
- Almacenero: Pertenece a esta categoría la persona encargada del almacén, ordenando correctamente 

todos los productos de venta, clasificándolos y, en su caso, distribuyéndolos a las distintas tiendas y oficinas a 
demanda de éstas.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN ECONóMICO

Artículo 20.º Retribución.
La retribución del personal de Servitel XXI, S.L., es la acordada en el presente Convenio para los años de 

vigencia del mismo. Todos los conceptos económicos pactados en el presente Convenio tienen carácter de brutos.

Artículo 21.º Tabla salarial.
Los salarios básicos pactados en el presente Convenio para las diferentes categorías son los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL NIVELES o CATEGORÍAS SALARIO BRUTO ANUAL

GRUPO I: Personal directivo - Nivel 1.- Director General
- Nivel 2.- Director Adjunto

21.600 €
18.000 €

GRUPO II: Responsables - Nivel 1.- Jefe de departamento
- Nivel 2.- Responsable de departamento o área

14.400 €
12.000 €

GRUPO III: Comerciales
- Comercial nivel 1
- Comerciales nivel 2 
- Comercial nivel 3 

11.400 €
10.800 €
9.050 €

GRUPOIV: Administrativos
e informática

- Nivel I
- Nivel II
- Informático

9.600 €
9.050 €
9.600 €

GRUPO V: Almacén y distribución - Almacenero 9.050 €

Los salarios y remuneraciones de todas clases establecidos en el presente Convenio tienen el carácter 
de mínimos, pudiendo ser mejorados por concesión de la empresa o contratos individuales de trabajo.

El salario base de la tabla salarial se actualizará cada año con el IPC general interanual de diciembre del 
año inmediato anterior. 

Artículo 22.º Distribución del salario anual y pagas extraordinarias.
Se establecen dos (2) pagas extraordinarias por un importe de una mensualidad de salario base cada una.
Los salarios totales anuales indicados en la tabla salarial del artículo 21º serán pagados en doce (12) 

mensualidades. Esto implica que las dos pagas extraordinarias se percibirán prorrateadas junto con cada uno de 
los pagos mensuales.

CAPÍTULO IV

PERMISOS, IGUALDAD Y CONCILIACIóN DE LA VIDA FAMILIAR, PREVENCIóN DE RIESGOS LABORALES, 
SEGURIDAD LABORAL Y EXCEDENCIAS

Artículo 23.º Permisos.
Se estará a lo establecido en el artículo 37º.3 del Estatuto de los Trabajadores en su redacción vigente 

en cada momento y que a continuación se detalla:
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por 

alguno de los motivos y durante el tiempo que se establece a continuación:
a) Quince (15) días naturales en caso de matrimonio.
b) Un día (1) por traslado de domicilio habitual.
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c) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 
económica.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una 
indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

d) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal 
o convencionalmente.

e) Dos (2) días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro (4) días naturales.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto que deben realizarse dentro de la jornada de trabajo.

g) En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, para la lactancia del menor hasta 
que éste cumpla nueve (9) meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
parto, adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas hasta un máximo de catorce (14) días naturales. 
Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, pero sólo podrá ser 
ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos trabajen.

h) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 
una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 6 del 
art.37 del Estatuto de los Trabajadores.

i) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo 
y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la 
duración de aquélla, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo 
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, 
que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo 
y permanente, acreditado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la 
Comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los dieciocho (18) años. 

Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen un derecho individual de 
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la 
reducción de jornada, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador, salvo fuerza 
mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días, precisando la fecha en que iniciará y 
finalizará el permiso de lactancia o la reducción de jornada.

j) La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional 
del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Consideraciones generales:
Los permisos se solicitarán por escrito y, siempre que sea posible, con una antelación mínima de cinco 

(5) días a la fecha de su disfrute, adjuntando los justificantes en los que se fundamente la causa del permiso.
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De no resultar posible solicitar el permiso con antelación debido a lo súbito o urgente de la aparición de 
la causa justificativa del permiso, el trabajador deberá, telefónicamente, poner los hechos lo más pronto posible 
en conocimiento de su mando directo, quien lo comunicará, también inmediatamente, a recursos humanos. 

Si no se acredita suficientemente la causa justificativa del permiso se entenderá que el trabajador ha 
hecho uso de un permiso sin sueldo, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en que pudiera incurrir 
por ausencia injustificada.

Además de los permisos anteriores, se pacta en este convenio que los trabajadores de Servitel XXI, S.L., 
puedan disponer de hasta dos (2) días para asuntos propios dentro de cada año natural, computables por horas 
de trabajo destinadas para atender necesidades particulares propias y previamente justificadas conforme a las 
consideraciones generales anteriores. Los días de asuntos propios lo serán para atender cuestiones personales que 
necesariamente deban realizarse dentro de la jornada laboral y no serán acumulables a los días de vacaciones.

Artículo 24.º Medidas para la Igualdad y Conciliación de la vida familiar y laboral. 
Promoción de la Igualdad. Las partes firmantes del presente Convenio, se obligan a promover el 

principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, comprometiéndose ambas a velar por la no 
discriminación en el trabajo, favoreciendo los permisos de maternidad, paternidad y responsabilidades familiares, 
sin que ello afecte negativamente a las posibilidades de empleo, a las condiciones de trabajo y al acceso a 
puestos de especial responsabilidad de mujeres y hombres.

Permisos sin sueldo. Se establece que el personal podrá solicitar permiso sin sueldo por un período 
máximo de un (1) mes y por una sola vez al año siempre y cuando se den las siguientes circunstancias:

- Antigüedad en la empresa superior a dos (2) años.
- Justificación de que un familiar de hasta segundo grado de consanguinidad y afinidad por razones de 

edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad. 
Lactancia. Regulado en el artículo 23.º anterior.
Permiso por nacimiento de hijos prematuros y reducción de jornada. Regulado en el artículo 23.º anterior.
Protección de la maternidad. El empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición 

de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a los riesgos determinados en la evaluación que 
se refiere en el artículo 16.º de la Ley 31/95, que puedan afectar a la salud de las trabajadoras o del feto, a 
través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, en los términos 
previstos en el artículo 26.º de la mencionada Ley y de conformidad con el cual se tendrá en cuenta así mismo 
las posibles limitaciones en la realización de trabajo nocturno y a turnos.

En la evaluación de riesgos se contemplará la idoneidad para la mujer embarazada de los puestos, 
régimen horario y condiciones de trabajo, siempre que medie prescripción facultativa.

Comisión de Igualdad. Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la constitución de una comisión 
de Igualdad que analizará y, en su caso, implantará las medidas necesarias para promover la Igualdad de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 25.º Seguridad Laboral.
Consideraciones generales:
La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo básico y prioritario de las partes 

firmantes y consideran que para alcanzarlo se requiere el establecimiento y planificación de una acción 
preventiva en las empresas que tenga por fin la eliminación o reducción de los riesgos en su origen, a partir 
de su evaluación, adoptando las medidas necesarias en la corrección de la situación existente para adaptar el 
trabajo a la persona y proteger su salud.

Con tal objetivo se pretende no sólo el cumplimiento de las obligaciones legales y las responsabilidades 
de los actores implicados en el marco de la empresa, sino también fomentar una nueva cultura de la prevención 
que avance en el desarrollo de la misma en el sector. El derecho de protección se materializará a través de la 
adopción, por parte de la empresa, de las medidas necesarias en materia de evaluación de riesgos, información, 
consulta, participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e 
inminente, vigilancia de la salud y organización de un servicio de prevención.

Asimismo, se entienden como prioritarias la promoción e intensificación de acciones organizativas, 
formativas e informativas de signo prevencionista que permitan al personal acomodarse a los cambios 
organizativos que las nuevas tecnologías puedan traer consigo preservando su salud física, mental y social, 
entendida como el concepto integral formulado por la Organización Mundial de la Salud.

Vigilancia de la salud:
El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 

función de los riesgos inherentes al trabajo, en los términos previstos en el artículo 22º de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales.
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El tratamiento de la información recogida como consecuencia de esta vigilancia, tal y como se prevé en 
la Ley, respetará, siempre, el derecho a la intimidad y dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad 
de toda la información relacionada con su estado de salud. 

Los exámenes de salud que se efectúen deberán ser específicos, adecuándose a las materias primas o 
aditivos que se manipulen en cada centro de trabajo.

Todos los trabajadores se someterán en los términos establecidos en la legislación vigente, a un examen 
de salud de inicio de actividad realizado de acuerdo a protocolos específicos en función de las características y 
actividades de su puesto de trabajo.

La realización del reconocimiento médico se efectuará dentro de la jornada de trabajo, siempre que sea 
posible.

Aquellos reconocimientos médicos realizados fuera de la jornada de trabajo, serán compensados con el 
mismo número de horas utilizadas. 

Asimismo, se recomienda a todos los trabajadores que utilizan vehículo para desplazarse durante la jornada 
laboral que se sometan a la correspondiente revisión médica periódica para verificar su estado de salud.

Artículo 26.º Excedencias.
Se estará a lo establecido en el artículo 46.º del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción vigente en 

cada momento, siendo su actual redacción la siguiente:
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conservación del 

puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo 
público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al 
cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un (1) año tiene derecho a que se 
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro (4) meses 
y no mayor a cinco (5) años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han 
transcurrido cuatro (4) años desde el final de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres (3) años 
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha 
de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos (2) años, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá disfrutarse de 
forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos 
o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma 
dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en 
este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos 
de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con 
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la 
condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince 
(15) meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho (18) 
meses si se trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores 
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo 
representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o 
similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.
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CAPÍTULO V

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 27.º Régimen disciplinario.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa de acuerdo con la graduación 

de faltas y sanciones que se establecen a continuación.

1. Graduación de faltas: Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, 
trascendencia e intención en leve, grave o muy grave.

A. Faltas leves: Se consideran faltas leves:
1.  La falta no justificada de puntualidad, hasta de tres (3) en un (1) mes, en la asistencia al trabajo 

con retraso superior a diez (10) minutos en el horario de entrada, o con anticipación en el horario de 
salida.

2.  La no cumplimentación, dentro de los plazos establecidos, de los correspondientes boletines de 
trabajo, y cualesquiera otros documentos de régimen interno.

3.  No cursar en tiempo oportuno la documentación derivada de la incapacidad temporal, así como no 
comunicar lo antes posible, telefónicamente, las ausencias imprevistas, a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo efectuado.

4.  Falta de aseo y limpieza personal, así como en las dependencias, servicios, útiles y vehículos de la 
empresa.

5. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
6.  La falta de respeto en materia leve a los subordinados, compañeros, mandos y público, así como la 

discusión con ellos. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como 
faltas graves o muy graves.

7. Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
B. Faltas graves: Se consideran faltas graves:
1.  Más de tres (3) faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, con retraso superior a 

diez (10) minutos en el horario de entrada o con anticipación en el horario de salida.
2. Ausencia sin causa justificada, de dos (2) días durante un período de treinta (30) días.
3.  La falsificación, omisión maliciosa o falseamiento de datos en el currículum u otros documentos de 

ingreso en la empresa, así como en cualquier otro documento de régimen interno o externo. 
4.  El incumplimiento de las normas en materia de seguridad y salud laboral en el trabajo. Se considerará 

falta muy grave cuando se derive peligro o daño para personas, instalaciones o edificios.
5.  La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto 

de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como 
falta muy grave.

6. La suplantación activa o pasiva de la personalidad.
7. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.
8.  La manipulación, uso indebido o deterioro por falta de cuidado necesario, de los equipos, materiales 

o productos que la empresa pone a disposición del trabajador.
9. La embriaguez no habitual durante el trabajo.
10.  La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del período de un (1) mes y 

habiendo mediado comunicación escrita.
11. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
12.  El incumplimiento de los manuales de procedimiento y/o de las normas establecidas para la 

comercialización y tramitación de los productos y servicios.
13.  La no consecución de los objetivos comerciales fijados por la empresa para el personal comercial 

(i) de Pymes durante un periodo comercial –actualmente un periodo comercial equivale a tres (3) 
meses– dentro de un año natural y (ii) de tienda durante dos (2) periodos comerciales, consecutivos 
o alternos –actualmente un periodo comercial equivale a dos (2) meses– dentro de un mismo año 
natural.

C. Faltas muy graves: Se consideran faltas muy graves:
1.  Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un período de seis meses o veinte 

durante un año.
2. Ausencia sin causa justificada, por más de dos días durante un período de treinta días.
3.  La falsedad, la deslealtad, el fraude, el abuso de confianza, la competencia ilícita para con la empresa 

y el hurto o el robo, tanto a los compañeros de trabajo como a la empresa o a terceros, dentro de 
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las dependencias de la misma o durante el desempeño de trabajos o servicios por cuenta de la 
empresa.

4.  Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en útiles, material, edificios, enseres o 
documentos de la empresa o de sus clientes.

5.  La participación directa o indirecta en la comisión de delito, calificado como tal en el código penal o 
por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para la empresa desconfianza respecto a su 
autor.

6.  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justificadas de sus 
compañeros de trabajo.

7. La embriaguez habitual o toxicomanía.
8. El empleo del tiempo, materiales y útiles de trabajo en cuestiones ajenas al mismo.
9. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo.
10.  La falsedad en las circunstancias de accidentes de trabajo. La simulación de accidente o enfermedad, 

o la prolongación maliciosa y/o fingida, en su curación.
11. La negativa, sin causa justificada, a efectuar un desplazamiento por razones de trabajo.
12. La simulación de actuaciones o realización de trabajos.
13. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado como falta muy grave.
14.  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de 

los seis meses siguientes de haberse producido la primera.
15.  La no consecución de los objetivos comerciales fijados por la empresa para el personal comercial (i) 

de Pymes durante dos (2) periodos comerciales, consecutivos o alternos –actualmente un período 
comercial equivale a tres (3) meses- dentro de un mismo año natural y (ii) de tienda durante tres (3) 
periodos comerciales, consecutivos o alternos –actualmente un período comercial equivale a dos (2) 
meses– dentro de un mismo año natural.

2. Régimen de sanciones:
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta 

cometida, serán las siguientes:
A. Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos (2) días.
B. Por faltas graves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de tres (3) a quince (15) días.
C. Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis (16) a sesenta (60) días.
Despido.
Prescripción de faltas: la facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los 

diez (10) días, para las faltas graves a los veinte (20) días y para las muy graves a los sesenta (60) días, a 
partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en cualquier caso a los seis (6) meses de 
haberse cometido.

CAPÍTULO VI

DERECHOS SINDICALES

Artículo 28.º Representación colectiva.
Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los órganos de representación 

regulados en el Título II del Real Decreto Legislativo 1/1995 (texto refundido del Estatuto de los Trabajadores).

En Sevilla a 9 de agosto de 2013.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el 
recurso que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, sede de 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 283/2013, interpuesto por doña María Dolores Rodríguez Reyes y otros contra la Resolución de 
23 de enero de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se da 
nueva redacción a los subapartados II.1 y II.2 del apartado II «Valoración del Trabajo Desarrollado», del baremo 
de méritos contenido en el Anexo II de la Resolución de 26 de octubre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones 
Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Veterinaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 283/2013 y ordenar la 
remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
dicha Sala en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el 
recurso que se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, sede de 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 2821/08, interpuesto por don Juan Luis García Navarrete contra la Resolución de 4 de abril 
de 2008, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Gestión de Función Administrativa, 
Ingenieros Técnicos Industriales y Trabajadores Sociales, y contra desestimación presunta de recurso potestativo 
de reposición formulado contra la anterior.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 2821/08, y ordenar la 
remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
dicha Sala en legal forma, haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el recurso que se cita, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A. núm. 150/2013, interpuesto 
por doña Carmen Herrera Espiñeira contra la Resolución de 8 de noviembre de 2010, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnicos de Salud en Educación para la Salud, Técnicos 
de Salud en Epidemiología y Programas y Técnicos en Salud en Sanidad Ambiental, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y contra Resolución 
de 9 de marzo de 2011, de la misma Dirección General, por la que se destima recurso potestativo de reposición 
formulado contra la anterior.

Por dicho órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 11.9.2014, a las 12,00 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 150/2013 y 
ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de septiembre de 2013, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se 
amplían los plazos de presentación de las solicitudes de participación en el Certamen de Comunicación 
Audiovisual para el año 2013, incluido dentro del II Festival «Iuventus Fest».

Mediante Resolución de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud de 22 de julio de 
2013 (BOJA núm. 148, de 30 de julio), se establecieron las bases del II Festival «Iuventus Fest» y se efectúo su 
convocatoria para el presente año.

Uno de los dos Certámenes incluidos en el II Festival «Iuventus Fest», es el Certamen de Comunicación 
Audiovisual, cuyo objetivo es estimular la creatividad y promocionar y difundir las obras de jóvenes andaluces en 
el ámbito de la comunicación audiovisual, referidas a las tres modalidades convocadas:

- Carné Joven.
- Desencaja, Arte y creación Joven.
- Violencia de Género.

Las Bases que rigen la convocatoria del citado Certamen, se encuentran establecidas en el Anexo I de 
la Resolución de 22 de julio de 2013, arriba referida. En ellas se establece que el plazo de presentación de las 
solicitudes de participación, junto con los videos originales en los que deben consistir los trabajos, finalizará el 
día 4 de octubre de 2013.

Es interés del Instituto Andaluz de la Juventud incentivar la creatividad y que cada vez sea mayor 
el número de jóvenes creadores que puedan optar a difundir sus creaciones, promocionando el acceso del 
colectivo juvenil a las realizaciones artísticas y a la formación de hábitos de consumo cultural; por ello en aras 
de obtener la máxima difusión y favorecer una mayor participación del colectivo juvenil andaluz en el Certamen 
de Comunicación Audiovisual del II Festival «Iuventus Fest» 2013, se estima conveniente la ampliación del 
plazo de presentación de las solicitudes de participación establecido en la Resolución de 22 de julio de 2013, 
anteriormente citada.

En virtud del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «La Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, 
que no excedan de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y que ello no se perjudican 
derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados».

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de la disposición adicional primera 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, en el artículo 9 del Decreto 118/1997, de 22 de abril, y demás normas 
de general aplicación 

R E S U E L V O

Primero. Ampliar hasta el día 31 de octubre de 2013, el plazo de presentación de las solicitudes de 
participación en el Certamen de Comunicación Audiovisual del II Festival «Iuventus Fest» convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 22 de julio de 2013.

Segundo. Contra la presente Resolución de ampliación del plazo de presentación de las solicitudes de 
participación no cabe recurso alguno.

Disposición final. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director General, Raúl Perales Acedo.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 19 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, Sección 
Urbanismo, referente al expediente de planeamiento que se cita.

Resolución de 19 de marzo de 2013, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén, Sección Urbanismo, referente al expediente de planeamiento 10-42/2010 Arjona, Modificación Puntual 
del Artículo 276 «Núcleo de Población» del Título IX «Régimen del Suelo no Urbanizable» del PGOU.

La Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en ejercicio de 
la competencia atribuida por el art. 31.2 B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y art. 13.2.b) del Decreto 525/2008 de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, una vez examinado el expediente administrativo relativo a la Modificación Puntual del 
artículo 276 «Núcleo de Población» del Título IX «Régimen del Suelo no Urbanizable» del PGOU, así como su 
correspondiente documentación técnica, incoado por el Ayuntamiento de Arjona, propone a la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo la presente propuesta de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Ayuntamiento de Arjona, con la debida observancia de la normativa reguladora del régimen 
local ha tramitado el presente expediente, el cual se inicia mediante el preceptivo acuerdo de aprobación inicial, 
adoptado con fecha 27 de abril de 2010, previos los correspondientes informes técnico y jurídico emitido por los 
servicios municipales. Habiendo sido sometido el mismo a información pública por plazo de un mes, mediante 
anuncios insertados en el BOP, en un diario de difusión provincial y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
se presentó una alegación.

Segundo. Se recibe en el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, el expediente de Modificación Puntual del Artículo 276 «Núcleo de Población» del 
Título IX «Régimen del Suelo No Urbanizable» del PGOU, de Arjona debidamente diligenciado, una vez aprobado 
provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento el 30 de Septiembre de 2010, previos los informes preceptivos. 

Tercero. El objetivo de la presente modificación es dar nueva redacción al artículo 276 «Núcleo de 
Población» del Título IX «Régimen del Suelo No Urbanizable», Capítulo 1.º «Disposiciones Generales» del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Arjona, aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo en sesión celebrada el 17 de marzo de 2008. 

El concepto de núcleo de población, en su redacción actual, establece parámetros que ya se regulan 
en los supuestos específicos de edificaciones en suelo no urbanizable, en función de los usos compatibles 
regulados en posteriores artículos, induciendo en algunos casos a contradicción. Además los posibles supuestos 
que pueden dar lugar a parcelaciones urbanísticas se hayan en la actualidad regulados someramente. Con la 
nueva redacción propuesta se intentan solventar ambos aspectos, aprovechando para prohibir expresamente 
en el suelo no urbanizable los edificios unifamiliares aislados, así como los destinados a vivienda colectiva 
residencial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver este procedimiento es la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, Sección Urbanismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el cual establece que corresponde 
a la Consejería competente en materia de urbanismo: «La aprobación definitiva de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes de Sectorización, así como sus 
innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural»; previsión legal que debe entenderse en relación con el 
artículo 10 del mismo cuerpo legal que define el alcance de la ordenación estructural y que es desarrollada por el 
art. 13.2.b) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.



Núm. 194  página �0 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Segundo. La tramitación del expediente analizado, así como la documentación administrativa y técnica 
obrante en el mismo, se entiende ajustada a las exigencias contenidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
LOUA (arts. 19 y 32), así como en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de aplicación supletoria, y en lo que le sea compatible, en virtud de la 
Disposición Transitoria Novena de la citada Ley. 

Tercero. Su contenido es adecuado e idóneo según las determinaciones establecidas en el artículo 10 de 
la LOUA, por cuanto se establece la ordenación estructural del término municipal en los términos expresados en 
el mismo.

Cuarto. El Título IX de las Normas Urbanísticas del PGOU de Arjona, en su Sección 2.ª «Edificación» del 
Capítulo 3 «Condiciones Generales de los usos de la Edificación» (arts. 297 a 303) recogen para cada uno de 
los usos permitidos en el Suelo No Urbanizable, las condiciones particulares de las mismas, la parcela mínima 
edificable y la distancia a linderos, siendo ambos parámetros los que determinan como mínimo la posibilidad 
de formación de nuevos asentamientos, conforme a lo establecido en el artículo 36.c.1.º del Reglamento de 
Planeamiento, declarado supletorio por la Disposición Transitoria Novena de la LOUA.

Según el artículo 36.2.4.ª de la LOUA la nueva regulación deberá garantizar la preservación del suelo no 
urbanizable de dicho tipo de procesos urbanísticos.

De acuerdo con el artículo 52.6 de la LOUA, se considera que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones 
que por sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter 
urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o servicios colectivos, impropios de 
la naturaleza de esta clase de suelo. Estimándose que con la regulación del PGOU, incluido el art. 276, queda 
suficientemente garantizada la estimación objetiva de la posibilidad de nuevos asentamientos. 

Se considera que mediante la modificación propuesta a la redacción del artículo 276 «Núcleo de 
Población», en conjunción con el resto del Título IX, se mantienen, clarifican y mejoran las condiciones objetivas 
que evitan la formación de nuevos asentamientos en el suelo no urbanizable.

A la vista de todo lo expresado y analizados los informes técnicos de la Delegación Territorial, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 31.2. B. a), 33.2 a) y 36.2.a.1.ª de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 13.2.b) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanismo adopta la siguiente:

R E S O L U C I ó N

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo y proyecto técnico relativo a la Modificación 
Puntual del artículo 276 «Núcleo de Población» del Título IX «Régimen del Suelo No Urbanizable» del PGOU, 
ya que sus determinaciones son acordes con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urbanístico y vigente planeamiento municipal.

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como el contenido 
normativo del Instrumento aprobado, de conformidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa 
inscripción y depósito de dos ejemplares del proyecto en el Registro de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente (art. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002, en relación con el Decreto 2/2004, de 7 de 
enero). 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Jaén, 19 de marzo de 2013. La Vicepresidente Segunda de la C.P.O.T.U. Fdo.: Irene Sabalete Ortega.

Nueva redacción del artículo 276:
El artículo 276, con las motivaciones expuestas en el siguiente punto de la presente propuesta de 

modificación, relativo a la definición de núcleo de población, incluido en el Titulo IX «Régimen del Suelo No 
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Urbanizable», Capitulo 1.º «Determinaciones Generales», será objeto de nueva redacción, quedando redactado 
literalmente de la siguiente manera:

«Artículo 276: Núcleo de Población:
1. Se entiende por núcleo de población, el asentamiento humano que genera necesidades asistenciales 

y de servicios urbanísticos comunes de agua, luz, accesos rodados y alcantarillado y que está constituido por la 
agregación de unidades familiares que no están vinculadas a la producción agraria, de modo directo o principal, 
ni dependen económicamente de ella, y cuyo suelo puede ser susceptible de delimitarse como suelo urbano.

2. Las condiciones objetivas generales que dan lugar a la formación de un núcleo de población son las 
siguientes:

a) La parcelación del suelo realizada con la finalidad de su urbanización. Se entenderá por tal parcelación, 
la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o mas lotes, cuando en ella se dé alguno de los supuestos 
siguientes: tipología, morfología y estructura del asentamiento en contradicción con las pautas tradicionales 
de ocupación del territorio, accesos señalizados, previsión de nuevas vías rodadas, servicios de agua, energía 
eléctrica y saneamiento.

b) Ausencia en los títulos de compra o alquiler de las parcelas, de cláusulas que obliguen a su cultivo y 
explotación agrícola así como la existencia de publicidad fija o provisional en el terreno de ventas de parcelas.

c) Utilización de la vivienda unifamiliar como vivienda no permanente o la existencia de edificaciones en 
bloques de pisos en propiedad horizontal.

d) El cambio del uso agrícola, forestal o ganadero, en otros usos, salvo en los casos de edificación 
relacionados con los usos permitidos por estas Normas.

e) La aparición de edificaciones en este suelo con características propias de núcleos urbanos tales como 
edificios comerciales, de reunión, etc, destinados al servicio de los asentamientos que puedan ubicarse en este 
suelo.

f) La dotación de infraestructuras o instalaciones que no estén destinadas a los usos propios del mismo 
o de los edificios excepcionalmente permitidos en él.

g) Toda actuación que se lleve a cabo y que comporte una transformación del su valor inicial en valor 
urbanístico.

3. Serán medidas que impidan la posibilidad de formación de núcleo de población, las siguientes:
a) Las Adoptadas en estas Normas para impedir o prohibir que surjan las condiciones que den lugar a la 

formación de núcleo de población, según el régimen de cada subcategoría de suelo no urbanizable.
b) Las limitaciones de uso en cada subcategoría de suelo no urbanizable.
c) La prohibición expresa de estas Normas de construir edificios unifamiliares aislados o bien edificios 

destinados a vivienda colectiva residencial.»

La presente Modificación Puntual del PGOU de Arjona ha sido inscrita en el Registro de Instrumentos 
Urbanísticos de Andalucía con el número 5688, en el Libro de Arjona, Sección «Instrumento de Planeamiento».

Jaén, 19 de marzo de 2013.- La Delegada, Irene Sabalete Ortega.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 18 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
notifica a los posibles interesados la interposición del recurso contencioso-administrativo que se cita.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, se ha interpuesto por don Javier Cazorla Alonso recurso contencioso-administrativo núm. 
P.A. 90/13 contra la desestimación expresa del recurso de reposición formulado contra la Resolución de 2 de 
agosto de 2012 de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se publica la adjudicación definitiva de destinos provisionales al personal de los cuerpos y especialidades de 
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas para el curso escolar 2012/13, 
en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 30 
de octubre de 2013, a las 10,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS pROVINCIALeS

EDICTO de 9 de septiembre de 2013, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 3274/13-J. (pD. 2��3/2013).

E D I C T O

Don Leopoldo Roda Orue, Secretario de la Sección Quinta de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

C E R T I F I C O

Que en el Rollo seguido en esta Sección con el núm. 3274/13-J, se ha dictado Auto cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguiente:

Auto Ilmos. Sres. Magistrados: Don Juan Márquez Romero, don José Herrera Tagua y don Fernando 
Sanz Talayero.

En Sevilla, a veinticuatro de julio de dos mil trece.

 ANTECEDENTES DE HECHO

Se aceptan, sustancialmente, los antecedentes de hecho del Auto apelado que con fecha 31 de mayo 
de 2012, dictó el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, en las Medidas Cautelares núm. 42.21/12 
dimanante de los autos 422/12, promovidos por la Procuradora doña María Ángeles Rotllán Casal, en nombre y 
representación de la entidad Peri, S.A.U., contra la entidad Cifersthal, S.L. –en rebeldía–, cuya parte dispositiva 
literalmente dice: «se deniega la adopción de la medida cautelar solicitada por el Procurador Sr. Rotllan Casal, 
en nombre y representación de Peri, S.A.U. Se imponen a la parte solicitante el pago de las costas causadas».

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, la Sala acuerda: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
la Procuradora doña María Ángeles Rotllán Casal, en nombre y representación de la entidad Peri, S.A.U., contra 
el Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, con fecha 31 de mayo de 2012, en las 
Medidas Cautelares núm. 42.21/12, dimanante de los autos núm. 422/12, lo debemos confirmar y confirmamos 
íntegramente, con imposición de las costas de esta alzada a la entidad apelante.

Lo inserto concuerda con su original al que me remito. Y para que conste y sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada rebelde Cifersthal, S.L., expido el presente en Sevilla, a nueve de septiembre de 
dos mil trece.
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS pROVINCIALeS

EDICTO de 10 de septiembre de 2013, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de autos número 854/2010.

Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil 2508/2012-E.
Autos de: Juicio Verbal (250.2) 854/2010.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Dos de Écija.
Apelante: Axa Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros.
Procuradora: Doña Ángela Mendoza Gómez.
Apelado: Don José Joaquín Castro Pradas.

E D I C T O

Don Leopoldo Roda Orue, Secretario de la Sección Quinta de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

C E R T I F I C O 

Que en el Rollo seguido en esta Sección con el núm. 2508/12-E, se ha dictado Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

« S E N T E N C I A

Ilmo. Sr. Don José Herrera Tagua.

En Sevilla a dieciséis de abril de 2013.

Vistos por el Ilmo. Sr. don José Herrera Tagua, Magistrado de la Sección Quinta de esta Ilma. Audiencia 
Provincial, los autos de juicio verbal núm. 854/10, procedentes del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Écija, promovidos por la entidad Axa Seguros Generales, S.A., representada por la Procuradora doña Ángela 
Mendoza Gómez, contra don José Joaquín Castro Pradas, en situación procesal de rebeldía; autos venidos a 
esta alzada en virtud de recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la Sentencia en los mismos 
dictada con fecha 29 de julio de 2011.

Fallamos que estimo el recurso de apelación interpuesto por la Procuradora doña Ángela Mendoza 
Gómez, en nombre y representación de la entidad Axa Seguros Generales S.A., contra la Sentencia dictada 
por el Juzgado de la Instancia núm. Dos de Écija, en los autos de juicio verbal núm. 854/10, con fecha 29 
de julio de 2011, la debo revocar y revoco, y, en su lugar, debo estimar y estimo la demanda, condenando al 
demandado don José Joaquín Castro Pradas al pago de 2.547,82 euros, más los intereses legales desde la 
fecha de presentación de la demanda, y las costas de primera instancia, sin pronunciamiento en cuanto a las 
costas de esta alzada.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original al que me remito. Y para que conste y sirva de 
notificación en forma al demandado rebelde don José Joaquín Castro Pradas, en paradero desconocido, expido 
el presente en Sevilla, a diez de septiembre de dos mil trece.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS pROVINCIALeS

EDICTO de 19 de septiembre de 2013, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de procedimiento verbal 185/2006. (pD. 2��0/2013).

NIG: 4100442C20060000617.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 6343/2011.
Asunto: 500633/2011.
Autos de: Juicio Verbal 185/2006.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Uno de Alcalá de Guadaíra.
Negociado: M.
Apelante: Aplicca Identify Solutions, S.L.
Procuradora: Doña Purificación Berjano Arenado - 008.
Apelado: Doña Berta Martín Pérez Piñal, don Antonio Sánchez Iribarnegaray e Ingeniería de Señalización 

y Comunicación, S.L.
Procuradora: Doña Consuelo Cuberos Huertas - 021.

E D I C T O 

Don Leopoldo Roda Orue, Secretario de la Sección Quinta de la Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla.

C E R T I F I C O

Que en el Rollo seguido en esta Sección con el núm. 6343/12-M, se ha dictado Sentencia con fecha 18 
de septiembre de 2013, cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

« S E N T E N C I A

lltmo. Sr. don Conrado Gallardo Correa.

«Vistos por el llmo Sr. Magistrado de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla don Conrado 
Gallardo Correa los autos de juicio verbal núm. 185/2006, sobre reclamación de una deuda por importe de 
2.099,55 €, que procedentes del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Alcalá de Guadaíra, penden en 
grado de apelación ante este Tribunal, promovidos por Aplicca Identity Solutions, S.L., CIF B82060914, con 
domicilio social en Madrid, representada por la Procuradora doña Purificación Berjano Arenado y defendida por 
el Abogado don Eduardo Güells Ventura, contra Ingeniería de Señalización y Comunicación, S.L., doña Berta 
Martín Pérez Piñal y don José María Martín Poeydomenge, declarados rebeldes, y contra don Antonio Sánchez 
Iribarnegaray, DNI 31653533J, mayor de edad, y vecino de Alcalá de Guadaíra, representado por la Procuradora 
doña Consuelo Cuberos Huertas y defendido por el Abogado don Álvaro Sánchez-Zaragoza Iribarnegaray. 
Habiendo venido los autos originales a este Tribunal en méritos del recurso de apelación interpuesto por la 
primera de las mencionadas partes contra la sentencia proferida por el expresado Juzgado, en fecha 21 de 
diciembre de 2007, resultan los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.»

« F A L L A M O S

Que desestimando el recurso interpuesto por la Procuradora doña Purificación Berjano Arenado, en 
nombre y representación de Aplicca Identity Solutions, S.L., contra la sentencia dictada el día 21 de diciembre de 
2007 por la Sra. Juez de Primera Instancia núm. Uno de Alcalá de Guadaíra, debemos confirmar y confirmamos 
dicha resolución, con imposición de las costas procesales de esta alzada a la parte apelante.

Una vez firme, devuélvanse a su tiempo las actuaciones originales al Juzgado de donde proceden, con 
certificación literal de esta Sentencia y despacho para su cumplimiento.

Así por esta Sentencia, de la que se llevará testimonio al Rollo de Sala, lo pronuncio, mando y firmo.»

Lo inserto concuerda con su original al que me remito. Y para que conste y sirva de notificación en 
forma a doña Berta Martín Pérez Piñal, don Antonio Sánchez Iribarnegaray e Ingeniería de Señalización y 
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Comunicación, S.L., a los demandados rebeldes, en paraderos desconocidos, expido el presente en Sevilla, a 
diecinueve de septiembre de dos mil trece.- El Secretario Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex-Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 11 de junio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1153/2009. (pp. 2021/2013).

NIG: 2905442C20090004507.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1153/2009. Negociado: 1.
De: Don George Peter Dam.
Procurador: Sr. Carlos Javier Blanco Rodríguez.
Contra: T.K. España.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado a cargo de este Juzgado, en Fuengirola, a 17 de enero 
de 2013.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. El Procurador de los Tribunales Sr. Blanco Rodríguez ha presentado escrito en el día de hoy por 
el que solicitaba la rectificación de la sentencia de 12 de diciembre de 2011, que adolece de un error material 
manifiesto, al amparo del art. 214.3 L.E.C.; no habiendo más partes personadas, quedó la cuestión pendiente 
de resolución.

D I S P O N G O

Rectificar el fallo de la sentencia de 12 de noviembre de 2011 dictada en estos autos, de modo que su 
pronunciamiento primero ha de leerse como sigue:

«... I.-) Declarar que el actor es propietario por entero y libre de toda carga de la siguiente finca, procedente 
de la matriz núm. 4.304/A del Registro de la Propiedad núm. 2 de Mijas (de la que ha de segregarse), cuyo 
dominio aparece hoy inscrito a favor del demandado:

Parcela número 845, hoy por su reparcelación, 45b, en término municipal de Mijas, Urbanización Cerros 
del Águila, y sitio denominado Balcón del Águila.

Dicha parcela tiene una superficie de seiscientos cincuenta y seis metros cuadrados.
Linda: Norte, con la parcela 44 (B) de la misma procedencia, propiedad de doña Ada Kennedy; Al Sur, 

con la parcela número 46 de la misma procedencia, hoy propiedad de Stichting Cerros; al Este, con camino de 
acceso y al fondo con arroyo ...»

Notifíquese este auto a las partes, haciéndoles saber que contra él no cabe recurso sin perjuicio de 
los que quepan contra la sentencia (ya indicados en ella) cuyos plazos comenzarán a computarse desde el día 
siguiente al de la notificación de este auto.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.

Fdo.:

 Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Fuengirola 
(Málaga).
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Y como consecuencia del ignorado paradero de T.K. España.A., se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Fuengirola, once de junio de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal)».
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 12 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 133/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 133/2012. Negociado: De.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 1102044S20120000363.
De: Don José Luis Sarabia Sánchez.
Contra: Administrador Concursal don Florencio Sousa Vázquez y Proyectos Diseños y Programación, 

S.A. (Prodipro, S.A.)

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sra. María Soledad Ortega Ugena, Magistrado 
del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 133/2012 seguidos a 
instancias de José Luis Sarabia Sánchez contra  Proyectos Diseños y Programación, S.A. (Prodipro, S.A.) sobre 
Social Ordinario, se ha acordado citar a Proyectos Diseños y Programación, S.A. (Prodipro, S.A.) como parte 
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 30.10.2013; a las 10,40 horas para 
acreditar la personalidad con que litiga a celebrar (en la Oficina Judicial) ante el Secretario Judicial de este 
Juzgado y a las 11,00 horas, para la celebración del acto de juicio en la sala de juicios de este Juzgado, para 
asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Av. Alvaro Domecq. Edificio 
Alcazaba debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Proyectos Diseños y Programación, S.A. (Prodipro, S.A.) para los actos 
de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial y su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a doce de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 12 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos número 132/2012.

NIG: 1102044S20120000361.
Procedimiento: Social Ordinario 132/2012. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Eva María Morilla Rodríguez.
Contra: Administrador Concursal don Florencio Sousa Vázquez y Proyectos Diseños y Programación, S.A. 

(Prodipro, S.A.).

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 132/2012 seguidos a instancias de 
doña Eva María Morilla Rodríguez contra Proyectos Diseños y Programación, S.A. (Prodipro, S.A.), sobre 
Social Ordinario, se ha acordado citar a Proyectos Diseños y Programación, S.A. (Prodipro, S.A.), como parte 
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 30 de octubre de 2013; a las 10,30 horas 
para acreditar la personalidad con que litiga a celebrar (en la Oficina Judicial) ante el Secretario Judicial de este 
Juzgado y a las 10,55 horas para la celebración del acto de juicio en la Sala de Juicios de este Juzgado, para 
asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq, 
Edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Proyectos Diseños y Programación, S.A. (Prodipro, S.A.), para los actos 
de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial, y su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a doce de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 20 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos número 243/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 243/2012. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 1102044S20120000728. 
De: Don Francisco José Calvo Gómez.
 Contra: Administrador concursal don Florencio Sousa Vázquez y Proyectos Diseños y Programación, S.A. 
(PRODIPRO, S.A.).

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 243/2012 seguidos a instancias de 
Francisco José Calvo Gómez contra Proyectos Diseños y Programación, S.A. (PRODIPRO, S.A.), sobre Social 
Ordinario, se ha acordado citar a Proyectos Diseños y Programación, S.A. (PRODIPRO, S.A.), como parte 
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 31 de octubre de 2013, a las 10:45 horas 
para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la Oficina Judicial) ante el Secretario Judicial de este 
Juzgado y a las 11:15 horas para la celebración del acto de juicio en la Sala de Vistas de este Juzgado, para 
asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq, 
Edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Proyectos Diseños y Programación, S.A. (PRODIPRO, S.A.), para los actos 
de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial, y su 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Jerez de la Frontera, a veinte de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio que se cita. 
(pD. 2��1/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 28/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza del Palacio de San Telmo, sede de la Presidencia de la 

Junta de Andalucía, y la Consejería de la Presidencia».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de quince meses comprendidos desde el 1 de enero de 

2014 y el 31 de marzo de 2015, pudiendo prorrogarse, por mutuo acuerdo de las partes, por un plazo máximo 
igual al inicial.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos catorce mil cuatrocientos treinta y nueve euros con sesenta 

y siete céntimos de euro (614.439,67 euros), IVA excluido.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría General Técnica. Servicio de Administración General 

y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos: 955 035 156-955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, 

de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría C.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 4 de noviembre de 2013 (a las 14,00 horas). En el caso de enviarse 

por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos, y comunicar a la Consejería de la Presidencia la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama 
en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia, sita en Sevilla, en el 
Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 
de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, 

Avda. de Roma, s/n.
b) Fechas y horas:
Sobres núm. 3: Día 8 de noviembre de 2013, a las 9,30 horas.
10. Otra información: Cada licitador presentará en mano en el Registro General de la Consejería de 

la Presidencia o enviará por correo dos sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la 
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licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 contendrá 
la documentación administrativa y el sobre núm. 3 la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
ponderables de forma automática por aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta del 
adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante de la Consejería 
de la Presidencia, en http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.
action, así como en la página web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.



Núm. 194  página �4 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento abierto. (pD. 2��3/2013).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública ha resuelto convocar la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento 
abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT069/13. Expte. ERIS G3: 2013/000106.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de el mantenimiento integral y gestión técnica de los edificios sede 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en calle Albareda, 18-20, y calle Rosario, núm. 11; calle 
Alberto Lista, núm. 16, y Plaza de Ruiz de Alda, 1.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
e) Código CPV: 50700000-2 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de edificios.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total (IVA excluido): Noventa y dos mil doscientos treinta y un euros con cuarenta céntimos 

(92.231,40 €); a esta cantidad le corresponde un IVA de diecinueve mil trescientos sesenta y ocho euros con 
sesenta céntimos (19.368,60 €); por lo que el importe total, IVA incluido, es de ciento once mil seiscientos euros 
(111.600,00 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfonos: 955 064 640 y 955 065 292.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Quince días naturales a contar desde la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas; si 
el último día fuera sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil a las 14,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde la publicación del presente anuncio 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas; si el último día fuera sábado o 
festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil a las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
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c) Modalidad de presentación: En tres sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En 
el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión de la oferta, mediante 
télex, telegrama o fax en el mismo día.

d) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax: 955 064 719 y 955 064 637.

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la apertura 
de proposiciones.

f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en la planta baja.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La mesa de contratación comunicará con 48 horas de antelación a través del perfil del 

contratante la fecha y hora de celebración del acto público para la apertura del sobre 3.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación relativa a los requisitos previos (sobre núm. 1) se realizará el segundo 

día hábil siguiente al fin del plazo de presentación de las ofertas, si este fuera sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública y en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://
www.juntadeandalucia.es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos 
materiales observados en el plazo que se indique.

c) El examen de las subsanaciones de la documentación administrativa y la apertura de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor se realizará el séptimo día hábil 
siguiente al fin del plazo de presentación, si este fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, María del Mar Clavero Herrera.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (pD. 
2��2/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CCA. +F+RQ6L.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mantas térmicas y sistemas de comprensión secuencial (Grupo/

Subgrupo 01.02).
b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente. 
 3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.159,04 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010. 
d) Teléfonos: 951 290 009 y 951 291 443.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 80 y 81 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional Universitario de Málaga.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario Regional de 

Málaga, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno 
del centro y en la página web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación. 

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion. 

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 25 de septiembre de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Poniente 
de Almería, por la que se establece la corrección de error material en la publicación del expediente de 
procedimiento abierto para el servicio que se cita. (pD. 2��9/2013).

Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, 
por la que se establece la corrección de error material en la publicación del expediente P.A. 9/13 Servicio 
de Terapias Respiratorias Domiciliarias, en el ámbito del Hospital de Poniente, Hospital de Alta Resolución de 
El Toyo, Hospital de Alta Resolución de Guadix y Hospital de Alta Resolución de Loja de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente.

La resolución en cuestión modifica el plazo publicado en el BOJA núm. 180, de 13 de septiembre de 
2013, del referido procedimiento abierto, en los siguientes términos:

- Corregir el error material de inclusión de cuadro resumen del Pliego Administrativo.

Se resuelve acordar la publicación en el Perfil del Contratante del Cuadro Resumen y la ampliación de 
plazo de presentación de ofertas a licitación en diez días contados a partir del día siguiente al 30 de septiembre 
de 2013, plazo en el que inicialmente finalizaba el procedimiento publicado en BOJA número 180, de 13 de 
septiembre.

El Ejido, 25 de septiembre de 2013.- La Directora Gerente, María Agapita García Cubillo.



Núm. 194  página �� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 24 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Cádiz, por la que se aprueba la publicación de la adjudicación y formalización del contrato 
de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora. 
Organismo: Consejería de Educación, Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Cádiz.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Gestión Económica. 
Número del expediente: SVP/2013/2014.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Seguridad del Complejo Educativo El Picacho y zonas 

comunes.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda. 
División por lotes: No.
Plazo de ejecución: del 1.9.2013 al 31.5.2014.
3. Tramitación y procedimiento. 
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 74.892,75 euros.
IVA (21%): 15.727,48.
Importe total: 90.620,23 €.
5. Adjudicación.
Fecha Resolución: 25.8.2013.
Adjudicatario: Vinsa Seguridad Alentis, S.A.
Importe de adjudicación: 88.973,77 €.
6. Formalización del contrato.
Fecha de formalización: 8.8.2013.

Cádiz, 24 de septiembre de 2013.- La Delegada, Cristina Saucedo Baro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 25 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia procedimiento abierto para la contratación del suministro que se cita. (pD. 2��2/2013).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior ha 
resuelto convocar la licitación para la contratación del suministro que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Número de expediente: 33/13/6 (Eris G3 2013/000015).
2. Objeto del contrato: Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha del Sistema Audiovisual 

y Multimedia de los nuevos edificios de Emergencias 112 Andalucía en Sevilla y Jaén.
División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Sevilla y Jaén.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Prorrogable: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: setecientos trece mil quince euros con ocho céntimos 

(713.015,08 euros), IVA excluido; a lo que le corresponde un IVA de ciento cuarenta y nueve mil setecientos 
treinta y tres euros con diecisiete céntimos (149.733,17 €), por lo que el importe total es de ochocientos sesenta 
y dos mil setecientos cuarenta y ocho euros con veinticinco céntimos (862.748,25 euros).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información. 
En la sede de la Entidad: Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería de Justicia e 

Interior, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes. Los Pliegos son gratuitos.
A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
Domicilio: Edificio de la Prensa. Avenida de Carlos III, s/n, Sevilla, 41092 (Isla de la Cartuja).
Teléfono: 955 263 027.
Correo electrónico: consultas.contratacion.cji@juntadeandalucia.es.
Fecha límite de obtención de documentos e información: el 28 de octubre de 2013, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista:
Codificación CPV: 32321200-1-Equipo Audiovisual.
Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo IIIA.
Solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo IV.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: El 28 de octubre de 2013, a las 14,00 horas.
Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
Modalidad de presentación: En 3 sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. Cuando 

las proposiciones se envíen por correo, la empresa licitadora deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día mediante 
remisión de fax al número: 955 104 288.

Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Justicia e Interior, Registro General.
2.ª Domicilio: Edificio de la Prensa, Avenida de Carlos III, s/n.
3.ª Localidad: Sevilla, 41092 (Isla de la Cartuja).
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Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: Tres meses a partir de 
la apertura de proposiciones.

Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Consejería de Justicia e Interior.
Domicilio: Edificio de la Prensa, Avenida de Carlos III, s/n.
Localidad: Sevilla, 41092 (Isla de la Cartuja).
Fecha: La apertura de las proposiciones económicas en acto público se realizará el día que determine la 

Mesa de Contratación, comunicándolo con una antelación, al menos, de 48 horas a los licitadores y publicándolo, 
asimismo, en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/
contratacion).

10. Otras informaciones: El examen de la documentación administrativa (sobre 1) se realizará el día 30 
de octubre de 2013, a las 9,30 horas

El resultado se publicará en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería de Justicia 
e Interior y en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/
contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados 
en el plazo que se indique.

El examen de las subsanaciones de la documentación administrativa y la apertura de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor se realizará el 5 de noviembre de 
2013, a las 9,30 horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la adjudicataria.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 21.9.2013.
12. Otras informaciones: Esta inversión está cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

con un porcentaje de participación del 80%.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola 
Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Sevilla, por la que se anuncia procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de servicios que se cita. (pD. 2�49/2013).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 
procedimiento abierto del contrato de servicios que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla.
c) Número de expediente: SERV/003/2013/41.
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las Oficinas Comarcales Agrarias pertenecientes a la 

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera en la provincia de Sevilla. 
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Las Oficinas Comarcales Agrarias objeto del contrato, así como su ubicación, se 

relacionan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 12 meses desde la fecha de inicio indicada en el contrato, con posibilidad de una 

prórroga de hasta 10 meses de duración.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: 107.440,00 euros (IVA excluido). 
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación (excluido el IVA).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla.
b) Domicilio: Edificio administrativo Los Bermejales, Avda. de Grecia, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
d) Teléfonos: 955 121 144/955 540 868. 
e) Fax: 954 231 586.
f) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la catorce (14,00) horas del penúltimo 

día del plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rige el expediente.
b) Clasificación: Grupo U. Subgrupo 1. Categoría A.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural contado a partir 

del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho 
día fuera sábado o festivo, el plazo de presentación de ofertas se entenderá prorrogado hasta el siguiente día 
hábil y a la misma hora fijada. Cuando las ofertas se envíen por correo certificado, se deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de Correos, y anunciar al órgano de contratación (Registro General de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sito en la dirección anteriormente 
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mencionada) la remisión de la documentación mediante telegrama o fax el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha y hora de terminación del plazo señalado en este anuncio.

b) Forma de presentación y documentación a presentar: La señalada en la cláusula 9 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente de contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n, 41012, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura 
de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla.
b) Lugar: Sala de Juntas. Edificio administrativo Los Bermejales. Avda. de Grecia, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: Las fechas y horas de las aperturas de proposiciones y de las ofertas económicas se 

podrán consultar en el perfil del contratante, una vez publicado el anuncio en BOJA.
10. Otras informaciones:
a) Plazo de garantía: Durante la vigencia del contrato y 3 meses desde la finalización del mismo o de la  

prórroga, en su caso.
b) Revisión de precios: No procede.
c) Prórroga: Sí, hasta un máximo de 10 meses.
 d) Horario Registro: El horario de Registro de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente en Sevilla es de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes.
 11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así como todos los demás gastos de difusión del 

mismo, serán satisfechos por el adjudicatario con carácter previo a la formalización del contrato. El importe de 
dicho gasto no podrá exceder de mil quinientos euros (1.500,00 €).

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 20 de septiembre de 2013, de la Universidad de Huelva, por la que se convoca 
licitación de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. (pD. 2��4/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Suministros.
Dirección: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, C.P. 21071.
Teléfono: 959 218 054-55. Fax: 959 218 056.
c) Número de expediente: SE/10/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de asesoría y defensa jurídica de la Universidad de Huelva.
b) Lugar de ejecución: Universidad de Huelva.
c) Plazo de ejecución: 48 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Valor estimado de licitación del contrato o canon de explotación.
Importe base: 256.000,00 €.
IVA 21%: 53.760,00 €.
Importe total: 309.760,00 €.
5. Garantías.
Garantía provisional: 7.680,00 € (3% del presupuesto base).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054/55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas: Se podrá obtener en el Perfil del 

Contratante en la página: http://www.uhu.es/gerencia/info_economica/contratacion/index.htm.
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en los Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos.
c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro General de la Universidad de Huelva,  

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, de 9,30 a 13,30 horas y de lunes a viernes; si el plazo de presentación terminara 
en sábado, estaría abierto el Registro General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.
Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en acto público y se publicará en el Perfil del 

Contratante.
e) El lugar, día y hora de apertura se publicarán en el Perfil del Contratante de la Universidad de Huelva.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo 

al siguiente día hábil.
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 20 de septiembre de 2013.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtRAS eNtIDADeS púBLICAS

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2013, de la Comunidad de Regantes del Canal de San Clemente 
Toma 3 «Montilla-Los Villares» del término municipal de Huéscar (Granada), de la adjudicación del 
contrato de obras del proyecto que se cita. (pp. 239�/2013).

1. Entidad adjudicadora: Comunidad de Regantes del Canal de San Clemente Toma 3 «Montilla-Los 
Villares» del término municipal de Huéscar (Granada).

2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Descripción: Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto para la modernización de Regadíos de 

la Comunidad de Regantes del Canal de San Clemente Toma 3 «Montilla-Los Villares».
Anuncio de licitación: BOJA núm. 83, de 30 de abril de 2013.
3. Presupuesto base de licitación: 2.866.390,43 euros, más 515.950,28 euros en concepto de IVA.
4. Adjudicación definitiva.
Fecha: 9 de agosto de 2013.
Contratista adjudicatario: CHM Obras e Infraestructuras, S.A.
Importe de adjudicación: 1.599.445,86 euros IVA no incluido.

Huéscar, 5 de septiembre de 2013.- El Presidente, Francisco Gallego Girón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/TPE/00465/2011. 
Entidad: Sistema y Montaje Estepona, S.L. 
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 19.7.2013.

Expediente: MA/TPE/00470/2011. 
Entidad: Ali Rafaqat. 
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 19.7.2013.

Málaga, 27 septiembre de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se notifican diversos actos administrativos a las solicitudes realizadas al amparo 
de la Orden de 20 de octubre de 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por los que se aprueba el Reglamento 
de la Ley citada, así como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 
2013, al amparo de la Orden de 20 octubre de 2010.

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de concesión otorgadas a favor de las entidades que 
se especifican se corresponden a la convocatoria 2012, y se realizan con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación.

0.1.12391829.77111.32L.7.
0.1.12391829.78111.32L.6.

NÚM. EXPEDIENTE BENEFICIARIO C.I.F. MODALIDAD DE AYUDAS IMPORTE 
TOTAL

MA/MCE/00002/2012 ADA ESAL (ASOCIACIóN DISCAPACITADOS ACTIVOS) G93060143 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 22.079,05
MA/MCE/00003/2012 C.E.E. COSTA DEL SOL, S.L. B92871615 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 24.945,90
MA/MCE/00008/2012 SERVICIOS GLOBALES DE INTEGRACIóN SIGLO XXI B21389879 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 93.565,14
MA/MCE/00017/2012 PRESTISER ATOLMI, S.L. B92356435 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 9.529,60
MA/MCE/00022/2012 FUNDOSA LAVANDERÍAS INDUSTRIALES, S.A. A79475729 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 144.912,08
MA/MCE/00029/2012 ASOCIACIóN ADEMIJAS G92966985 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 5.888,39
MA/MCE/00048/2012 AMA SINGILIA BARBA G29642444 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 44.941,02
MA/MCE/00060/2012 M.A.S. SOCIAL, SERVICIOS GLOBALES DE LIMPIEZA, S.L. B93025518 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 17.732,56
MA/MCE/00068/2012 SOCIBÉRICA DE DESARROLLOS INDUSTRIALES S. XXI S.L. B91182550 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 84.738,26
MA/MCE/00077/2012 CEE ACCESIBILIDAD COMARCAL SL B92757046 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 8.741,38
MA/MCE/00078/2012 INSODYSA, S.L. B92700517 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 65.698,47
MA/MCE/00079/2012 RETAZOS, INVERSIONES Y SERVICIOS S.L. B92427285 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 32.433,05
MA/MCE/00080/2012 FUSER SERVICIOS INTEGRADOS DE MINUSVALIDOS, S.L. B91460386 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 30.738,74

MA/MCE/00081/2012 SOCIEDAD LIMITADA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 
ADIPA B93106144 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 43.040,13

MA/MCE/00082/2012 GESTIóN AVANZADA DE MARKETING, S.L. B92724715 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 49.898,03
MA/MCE/00084/2012 SINGILIA BARBA ASOCIACIóN MINUSVÁLIDOS G29642444 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 39.058,78
MA/MCE/00087/2012 PRESTISER ATOLMI, S.L. B92356435 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 7.885,93
MA/MCE/00093/2012 ASPROMANIS SERVICIOS S.L.U. B93094563 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 19.014,30
MA/MCE/00094/2012 LOS JABONES DE AFIM SL B92942358 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 6.489,75
MA/MCE/00095/2012 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO SEGURONCE S.A. A80185408 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 4.489,80

MA/MCE/00096/2012 ASOCIACIóN DESEMPLEADOS MAYORES DE 40 AÑOS 
MIJAS G92966985 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 4.489,80 

MA/MCE/00102/2012 MULTISER MÁLAGA, S.L. B92605518 MTO. PUESTOS EMPLEO CEE 6.741,10 

Málaga, 27 de septiembre de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/TPE/00400/2011. 
Entidad: Silvia Domínguez Gámez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00441/2011. 
Entidad: Refrireyes, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00501/2011 
Entidad: Sar Residencial y Asistencial, S.A.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 27 de septiembre de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitadas por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Cádiz, C/ Ramón de Carranza, núm. 19. 

Acto administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 0472113385471.
Interesado/a: Fabio Brazzoni.
NIE: X 9250734 L.
Último domicilio: C/ Vivero, núm. 2 13. 11500, Puerto Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 92,79 €.

Expediente núm.: 0472113439002.
Interesado/a: Hostelería Fu Zhing Fu, S.L.
CIF: B 72176621.
Último domicilio: Avda Sanlúcar, núm. 10. 11500, Puerto Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 0472113439124.
Interesado/a: Deportes Reunidos de Sala, S.A.
CIF: A 11025863.
Último domicilio: Paseo Marítimo, núm. 32. 11500, Valdelagrana, Puerto Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 94,27 €.

Expediente núm.: 0472113439282.
Interesado/a: Exclusivas Ecamar, S.L.
CIF: B 11081593.
Último domicilio: Pol. Industrial Las Salinas San José – C/ San Francisco Cossi, s/n. 11500, Puerto 

Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 47,50 €.

Expediente núm.: 0472113448490.
Interesado/a: José Giovanny Colmenares Sarasty.
NIE: Y 2382698 G.
Último domicilio: C/ Atlántida, núm. 4, Bjo. B. 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 0472113455683.
Interesado/a: Arturo Prada Grosso.
DNI: 31.220.376 S.
Último domicilio: Camino Mogarizas Dcha. – Ucanca, núm. 1. 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 20,88 €.
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Expediente núm.: 0472113441340.
Interesado/a: Ana Rocío Aragón Rodríguez.
DNI: 44.058.389 A.
Último domicilio: Urb. Fermesa, Bl. 3, 2.ª A. 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 51,77 €.

Expediente núm.: 0472113436633.
Interesado/a: Manuel Rodríguez Miceas.
DNI: 48.973.027 R.
Último domicilio: C/ Hibiscos, núm. 26. 11190, Benalup (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 0472113422441.
Interesado/a: Teresa Lacave Abarzuza.
DNI: 31.086.886 V.
Último domicilio: C/ Buenos Aires, núm. 17 A B. 11003, Cádiz.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 0472113413430.
Interesado/a: Víctor García Acedo.
DNI: 31.202.168 T.
Último domicilio: C/ Campanilleros, núm. 26 B. 11100, San Fernando (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472113436651.
Interesado/a: M.ª Ángeles Acedo Ortiz.
DNI: 52.473.6764 W.
Último domicilio: C/ Carretera, núm. 28 4 2.º Izq. 11140, Conil (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 0472113436965.
Interesado/a: Humberto Janeiro Tinoco.
DNI: 31.592.640 R.
Último domicilio: Avda. Trafalgar, núm. 142. 11159, Caños de Meca, Barbate (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 0472113422345.
Interesado/a: José Manuel Dobarganes Guerra.
NIE: Y 1601961 W.
Último domicilio: Paseo de la Castellana, núm. 205 2 07 D. 28046, Madrid.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472113422415.
Interesado/a: José Manuel Dobarganes Guerra.
NIE: Y 1601961 W.
Último domicilio: Paseo de la Castellana, núm. 205 2 07 D. 28046 Madrid.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 0472113420656.
Interesado/a: Eric Kindzorra Genovesi.
DNI: 50.498.004 D.
Último domicilio: C/ Donostiarra, núm. 16 01 6. 28027, Madrid.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 20,88 €.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Song Zhai Hu, domiciliado en Plaza Nueva, 2, de  
la localidad de Granada (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada 
de la Consejería de Salud y Bienestar Social, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180229/2013, que se le instruye; 
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante el/la instructor/a del 
procedimiento.

Interesado: Song Zhai Hu.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social del 

expediente sancionador núm. 180229/2013.

Tener por comunicado a Song Zhai Hu de la propuesta de resolución del expediente sancionador 
núm. 180229/2013, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 25 de septiembre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Furrakh Hamayoun, domiciliado en Avda. Pérez 
del Álamo, 7, de la localidad de Loja (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Granada de la Consejería de Salud y Bienestar Social, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180102/2013, que se le instruye; 
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante el/la Instructor/a del 
procedimiento.

Interesado: Furrakh Hamayoun.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social del 

expediente sancionador núm. 180102/2013.

Tener por comunicado a Furrakh Hamayoun de la propuesta de resolución del expediente sancionador 
núm. 180102/2013, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la  
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 25 de septiembre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, se notifica al interesado que más adelante se 
relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la Asesoría 
Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, planta 
2.ª, de Almería.

Interesado: Almagara ópticas S.L.
Expediente: 27/12.
Infracción: Grave.
Sanción: Multa 3.001 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador en materia de Salud Pública.
Plazo de presentación de alegaciones: Un mes a contar desde el día siguiente al de notificación de esta.

Resolución.

Almería, 27 de septiembre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Almería, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que más adelante se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaria General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: Almagara ópticas, S.L.
Expediente: 27/12.
Infracción: Grave.
Sanción: Multa 3.001 euros.
Trámite que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador en materia de Salud Pública.
Plazo de presentación de alegaciones: Un mes a contar desde el día siguiente al de notificación de esta 
Resolución.

Almería, 27 de septiembre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se notifica apercibimiento de caducidad en procedimiento de actualización de 
Idoneidad para Adopción Internacional.

Nombre y apellidos: Don Santiago Sánchez Rodríguez.
 Doña María Gloria Martínez Reina

Intentadas las notificaciones a los solicitantes mencionados, en el domicilio señalado por los mismos a 
dicho efecto, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que las mismas se hayan 
podido practicar al ser devueltas las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de conformidad con el 
art. 59.5 de la referida Ley que, encontrándose paralizado el procedimiento de actualización de la declaración de 
Idoneidad para Adopción Internacional en el expediente 96/41/269 AI como consecuencia de su inactividad, se 
les requiere a fin de que manifiesten su voluntad de continuar con la tramitación del mismo o bien de archivarlo. 
Asimismo, se les advierte que en cumplimiento del art. 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el caso 
de que transcurrieran tres meses desde la presente publicación sin que hayan realizado manifestación alguna al 
respecto, se producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo del mismo.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

120913MJ (Req.-Caducidad).
PS-SE-551-2013-20900-1, doña M.ª Teresa Gabarre Borja.

Requerimiento para que en el plazo de 3 meses desde la presente comunicación aporte la documentación 
requerida, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, sita 
en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



Núm. 194  página 10� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de octubre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

110913MJ (REQUERIMIENTOS).

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-9533-1.
Interesada: Interesada: Doña M.ª Carmen Córdoba Borja.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-14893-1.
Interesada: Doña M.ª Carmen Heredia Amaya.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-17327-1.
Interesada: Doña Elena Pareja Joya.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-18096-1.
Interesada: Doña Raquel Martín Blanco.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-18498-1.
Interesada: Doña Dolores Santiago Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-18756-1.
Interesada: Doña Sabina Iordan.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013- 18783-1.
Interesada: Doña M.ª Ángeles García García.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-18811-1.
Interesado: Don Manuel Benítez Martín.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-19036 -1.
Interesado: Don óscar Poley Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-19100-1.
Interesada: Doña Rocío Rodríguez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-19846-1.
Interesada: Doña Remedios Fernández Santiago.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-20596-1.
Interesada: Doña Giorgiana Alexndra Popa.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-20677-1.
Interesada: Doña Roxana Silvia Bocear.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-21905-1.
Interesado: Don Crisanto Rodríguez Ceresal.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-23364-1.
Interesada: Doña Carmen Sánchez Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-23941-1.
Interesada: Doña Carmen M.ª González Navarro.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24122-1.
Interesada: Doña Silvia Domínguez Buendía.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24197-1.
Interesado: Don Miguel García Godino.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24211-1.
Interesado: Don Floran Biolan.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24227-1.
Interesada: Doña Ana María Berraquero Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24392-1.
Interesada: Doña Esperanza Macarena Baena Elías.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24434-1.
Interesada: Doña Ana Isabel Miranda Rosa.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24726-1.
Interesada: Doña M.ª del Carmen Montenegro  Fisueras.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24748-1.
Interesada: Doña Elisa Torres Naranjo.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25267-1.
Interesado: Don Rufino Oliva Colange.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos 

requeridos, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones  Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El  texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial  de Salud y Bienestar Social, sita 
en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de Mediación 
Familiar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de resolución de 
desistimiento, no ha sido posible practicarla.

Núm. Expediente: 330-2013-659.
Núm. Proc.: 331-2013-597.
Solicitante: Margarita Domínguez Villar.
Asunto: Resolución de 21.8.2013 por la que se le tiene por desistida de su solicitud de inscripción en el 

Registro de Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Núm. Expediente: 330-2013-1189.
Núm. Proc.: 331-2013-1044.
Solicitante: Alejandro Álvares Rivero.
Asunto: Resolución de 21.8.2013 por la que se le tiene por desistida de su solicitud de inscripción en el 

Registro de Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la C/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Contra las anteriores resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Salud 
y Bienestar Social, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
Sevilla, de archivo de procedimiento de declaración de Idoneidad para Adopción Internacional.

Nombre y apellidos: Don Santiago Naranjo Lozano.
 Doña Margarita Sierra Ramos.
La Comisión Provincial de Medidas de Protección, por Resolución de 21.2.2013, ha resuelto el archivo del 

procedimiento de Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional en el expediente núm. 00/41/055 AI, 
por desistimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del referido acto con arreglo a lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones en el domicilio designado al 
efecto por los interesados sin que hayan surtido efecto.

Contra la citada Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla 
en el plazo de dos meses desde la presente notificación, por los trámites que establecen los artículos 779 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
Sevilla, de archivo de procedimiento de declaración de Idoneidad para Adopción Internacional.

Nombre y apellidos: Doña Sheila Canca Obispo.
La Comisión Provincial de Medidas de Protección, por Resolución de 15.11.2012, ha resuelto el archivo 

del procedimiento de Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional en el expediente núm. 10/41/036 AI, 
por caducidad.

Por la presente, se ordena la notificación del referido acto con arreglo a lo dispuesto en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones en el domicilio designado al 
efecto por la interesada sin que hayan surtido efecto.

Contra la citada Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, 
en el plazo de dos meses desde la presente notificación, por los trámites que establecen los artículos 779 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ACUERDO de 1 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de obras en zona de policía en el expediente. (pp. 1��1/2013).

Término municipal de Dúrcal.
Provincia de Granada.

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que se reseña en la siguiente nota:

Expediente: GR-26220.
Asunto: Obras en zona de policía (construcción de nave).
Peticionario: Mario Esturillo Melguizo.
Cauce: Barranco Innominado.
Término municipal: Dúrcal (Granada).
Lugar: El Romeral.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 1 de julio de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 25 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad a los contratos adjudicados, ayudas o subvenciones concedidas y convenios celebrados en 
materia de publicidad institucional.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la  
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

 En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, los contratos, ayudas, subvenciones y convenios, que por importe superior a 30.000 €, adjudique, 
conceda o celebre la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 
7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de 
la propia Ley, que en el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2013, no se ha adjudicado 
contrato, ni concedido subvención o ayuda, ni celebrado convenio, por cuantía superior a 30.000 €, en materia 
de publicidad institucional.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se publica 
resolución de expediente en materia de carreteras.

Intentada la notificación y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se pone en 
conocimiento del interesado.

EXPTE. FECHA RESOLUCIóN. SENTIDO RESOLUCIóN RECURRENTE
23908/12 26.8.13 ESTIMATORIA MIHAI ISPAS

Asimismo se indica que el texto completo de dicha resolución se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería de Fomento y Vivienda, sita en 
Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, primera planta, en Sevilla, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que les asistan. 

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación del presente anuncio, ante el correspondiente 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley.

 Sevilla, 27 de septiembre de 2013.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Movilidad, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada, interpuestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican, por infracción a los artículos que se detallan 
de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que, intentada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los 
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la 
Dirección General de Movilidad (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé 
en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción, podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de previo 
apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de dicha norma. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2013.- El Director General, José Luis Ordóñez Fernández.

EXPEDIENTES F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PTO.
INFRINGIDO SANCIóN €

DGIT/00029/2012 08/10/2012 J.B. TRANSPORTES 
2010, S.L.

AVDA. CARLOS ÁLVAREZ, 22. 29570.
CÁRTAMA (MÁLAGA) 140.6 4.601,00

DGIT/00195/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 140.20 1.001,00

DGIT/00196/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 140.20 3.301,00

DGIT/00197/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 141.6 2.000,00

DGIT/00198/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 141.6 2.000,00

DGIT/00199/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 141.6 2.000,00

DGIT/00200/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95,18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 141.6 2.000,00

DGIT/00201/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACION ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 141.6 2.000,00

DGIT/00202/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 140.20 3.301,00

DGIT/00203/2012 03/12/2012 MARTÍNEZ COBOS 
E HIJOS, S.L.

URBANIZACIóN ALFAMAR 95, 18680. 
SALOBREÑA (GRANADA) 141.6 2.000,00

DGIT/00335/2012 10/12/2012 MAJORTRANS, S.L.
URB. DIONISIO LA JARA, C/ MIRADOR 
NÚM. 2. 11540. SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA (CÁDIZ)

140.6 4.601,00
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EXPEDIENTES F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PTO.
INFRINGIDO SANCIóN €

DGIT/00337/2012 10/12/2012 MAJORTRANS, S.L.
URB. DIONISIO LA JARA, C/ MIRADOR 
NÚM. 2. 11540. SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA (CÁDIZ)

140.6 4.601,00

DGIT/00338/2012 10/12/2012 MAJORTRANS, S.L.
URB. DIONISIO LA JARA, C/ MIRADOR, 
NÚM. 2. 11540. SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA (CÁDIZ)

140.6 4.601,00

DGIT/00339/2012 10/12/2012 MAJORTRANS, S.L.
URB. DIONISIO LA JARA, C/ MIRADOR, 
NÚM. 2. 11540. SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA (CADIZ)

140.6 4.601,00

DGIT/00340/2012 10/12/2012 MAJORTRANS, S.L.
URB. DIONISIO LA JARA, C/ MIRADOR 
NÚM. 2. 11540. SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA (CÁDIZ)

140.6 4.601,00

DGIT/00341/2012 10/12/2012 MAJORTRANS, S.L.
URB. DIONISIO LA JARA, C/ MIRADOR, 
NÚM. 2. 11540. SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA (CADIZ)

141.10 1.501,00

DGIT/00659/2011 19/09/2011 TRANSTLUS, S.L. C/SERRANÍA DE RONDA, NÚM. 2. 
28031. MADRID (MADRID) 140.6 4.601,00
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente anuncio, procede a notificar los siguientes actos administrativos correspondientes a 
expedientes de Liquidación de Daños en la carretera, cuya comunicación ha resultado infructuosa en el domicilio 
que consta en esta Delegación. 

Para el conocimiento del contenido íntegro de la notificación y en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/92, las personas interesadas podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, de Almería, en el plazo abajo indicado. 

Expedientes de daños en carreteras:

Interesado: Antonio Inocencio López Marín.
Expediente: DA-082/13.
Acto que se notifica: Resolución de liquidación. 
Fecha del acto: 29 de julio de 2013.

Para las notificaciones de las resoluciones, los interesados cuentan con un plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, para interponer el recurso de alzada contra dicho 
acto por conducto de esta Delegación Territorial ante la Excma. Consejera de Fomento y Vivienda, así como 
ejercer cualquier acción que corresponda al momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Interesado: Eva Susana Baños Maldonado.
Expediente: DA-092/13.
Acto que se notifica: Propuesta de liquidación. 
Fecha del acto: 9 de julio de 2013.

Interesado: Dumitru Georgia Ciprian.
Expediente: DA-098/13.
Acto que se notifica: Propuesta liquidación. 
Fecha del acto: 29 de agosto de 2013.

Interesado: Zoran Putnic.
Expediente: DA-111/2013. 
Acto que se notifica: Propuesta de liquidación.
Fecha del acto: 6 de septiembre de 2013. 

Las personas interesadas disponen de un plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, al objeto de poder cumplimentar el trámite de audiencia y formular las alegaciones 
que a su derecho convenga. De no hacerlo así, al vencimiento de dicho plazo se tendrá por realizado el trámite, 
pasándose a formular la correspondiente resolución, conforme a lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 
30/1992. 

Almería, 20 de septiembre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos correspondientes a expedientes de 
ayudas para la adecuación funcional básica de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente anuncio, procede a notificar los siguientes actos administrativos relativos a expedientes 
de solicitud de subvención para adecuación funcional básica de viviendas, dado que la notificación personal de 
dichos actos ha resultado infructuosa en la dirección aportada a los expedientes por los propios interesados.

Requerimientos de subsanación de solicitud: 

Expediente: 04-AF-0194/13.
Interesado: Antonio Domínguez Romera (DNI núm.: 75.192.733-Y).
Municipio: Adra (Almería).
Fecha del escrito de requerimiento: 2.8.2013. 
Asunto: Subsanación de defectos en la solicitud.

El expediente relacionado anteriormente ha quedado paralizado desde la fecha de la notificación 
señalada, disponiendo las personas interesadas de un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, para aportar la documentación requerida. De no hacerlo así, al vencimiento de 
dicho plazo de 10 días, se tendrá a la persona solicitante por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo 
del expediente conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de la citada Ley 30/1992.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la notificación de la documentación requerida, y 
en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la referida Ley 30/1992, las personas interesadas 
podrán comparecer en la Oficina de Rehabilitación de Viviendas de esta Delegación Territorial, sita en Almería,  
C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, en el señalado plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de subvención: 

Expediente: 04-AF-0542/10.
Interesado: Antonio Vargas Contreras (DNI núm.: 27.048.300-R).
Municipio: Adra (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 30.7.2013.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de reintegro de subvención.

Expediente: 04-AF-0798/10.
Interesada: Francisca Cazorla Cazorla (DNI núm.: 27.020.004-H).
Municipio: Vera (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 30.7.2013.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de reintegro de subvención.

Para el conocimiento del contenido íntegro del acuerdo, y en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/1992, las personas interesadas disponen de un plazo de 15 días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para comparecer en la Oficina de Rehabilitación 
de Viviendas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, al objeto 
de poder cumplimentar trámite de audiencia y formular las alegaciones que a su derecho convenga. De no 
hacerlo así, al vencimiento de dicho plazo de 15 días se tendrá por realizado el trámite, pasándose a formular la 
correspondiente propuesta de resolución de reintegro, conforme a lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 
30/1992.
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Resoluciones de finalización de procedimientos de reintegro de subvención:

Expediente: 04-AF-2072/09.
Interesada: María Fernández Fernández (DNI núm.: 27.261.315-J).
Municipio: Adra (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 8.8.2013.
Acto notificado: Resolución de procedimiento administrativo de reintegro de subvención.

Expediente: 04-AF-2116/09.
Interesada: Ana Cano Martínez (DNI núm.: 27.155.106-H).
Municipio: Cuevas del Almanzora (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 8.8.2013.
Acto notificado: Resolución de procedimiento administrativo de reintegro de subvención.

Expediente: 04-AF-0535/10.
Interesado: Herederos de Ramón Galera García (DNI núm.: 39.810.759-J).
Municipio: Cantoria (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 29.8.2013.
Acto notificado: Resolución de procedimiento administrativo de reintegro de subvención.

Expediente: 04-AF-1194/09.
Interesado: Presentación Maldonado Martín (DNI núm.: 23.605.283-S).
Municipio: El Ejido (Almería).
Fecha del escrito de notificación: 2.9.2013.
Acto notificado: Resolución de procedimiento administrativo de reintegro de subvención.

Contra las resoluciones anteriormente relacionadas, que ponen fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según prevé el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada Ley, sin perjuicio de poder 
interponer potestativamente y con carácter previo al anterior, recurso de reposición en el plazo de un mes, en 
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPAC.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, y en aplicación de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la referida Ley 30/1992, las personas interesadas podrán comparecer en la Oficina de 
Rehabilitación de Viviendas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, 
en el señalado plazo máximo de dos meses o de un mes, según el caso, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Almería, 24 de septiembre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento que 
se cita. 

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a la persona 
que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería 
sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesada: Fatna Ammaria.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comunicación de inscripción en el Registro de 

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

La interesada a la que se le requiere la subsanación de la solicitud cuenta con diez días hábiles, desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio, para responder al requerimiento, conforme al art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 25 de septiembre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Sevilla, notificando Resolución en el procedimiento administrativo que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Joseph Santos.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Delegada Territorial 
se ha dictado Resolución en el procedimiento administrativo de liquidación de daños con referencia 143/13D.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el plazo de diez 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJO AUDIOVISUAL De ANDALUCíA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013, de la Secretaría General del Consejo Audiovisual 
de Andalucía, por el que se notifica a Producciones Videográficas Andaluzas, S.L. la ejecución de la 
sentencia recaída en el recurso 1043/2009 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del interesado, por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica la resolución de 5 de julio de 2013 de ejecución de la sentencia, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede del Consejo Audiovisual de Andalucia, sito en Sevilla, Avda. República Argentina, 26, entreplanta.

Expediente sancionador: 012/2008-S.
Interesado: Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.
Acto notificado: Resolución del Secretario General del Consejo Audiovisual de Andalucía, de 5 de junio 

de 2013, que ordena la ejecución de la sentencia firme de 5 de febrero de 2013, dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla 
(Sección Primera), que anula la sanción de 300.506,06 € impuesta a la entidad Producciones 
Videográficas Andaluzas, S.L., imponiendo otra en cuantía de ciento cincuenta mil euros (150.000 €) 
por infracción grave en materia audiovisual.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013.- El Secretario General, Juan López Domech.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013, de la Notaría de doña Rocío García-Aranda Pez, de venta 
extrajudicial de la finca que se cita. (pp. 2439/2013).

Subasta notarial.

Doña Rocío García-Aranda Pez, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Pozoblanco 
(Córdoba).

Hago saber: Que en mi Notaría, sita en la calle Ronda de los Muñoces, número veinticuatro, local, se 
tramita venta extrajudicial, conforme al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, de la siguiente finca hipotecada:

Rústica. Parcela de terreno radicante al paraje «la dehesa», término de Añora. Tiene una cabida de cinco 
hectáreas, tres áreas y cuarenta centiáreas. Linda: Al Norte, con parcelas de don Pedro J. Sánchez Sánchez, con 
don Sebastián García Fernández, don Cristino Franco González y el río Guadarramilla; al Sur, con carretera de 
Pozoblanco a Alcaracejos; al Este, con partidor de la Dehesa; y al Oeste, con don Pedro J. Sánchez Sánchez.

Inscripción. En el registro de la propiedad de Pozoblanco, al folio 181 del tomo 1.058, libro 57 del 
ayuntamiento de Añora, finca número 5.188, inscripción 1.ª

Título. La finca descrita pertenece a la entidad «Trefilados Metálicos Iglesias, Sociedad Limitada», por 
compra a doña Josefa, doña Ana, don Rafael y, doña Cecilia Josefa Consolación García Bejarano, doña Maravilla, 
doña Josefa, don José y doña Ana García Sánchez, don Rafael García Franco, doña Cecilia María, don Miguel y 
doña Casilda García Herruzo, en escritura otorgada en esta ciudad, el día veintisiete de julio de dos mil seis, ante 
la Notario doña Rocío García-Aranda Pez, número 1.516 de protocolo.

Referencia catastral. De la finca descrita, es la siguiente: 14006A003001640000XE.
Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus condiciones:

Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta el día 4 de noviembre de 2013, a las diez horas y 
treinta minutos, siendo el tipo base el de 344.554,51 euros; de no haber postor o si resultare fallida, la segunda 
subasta, el día 3 de diciembre de 2013, a las diez horas y treinta minutos, cuyo tipo será el setenta y cinco por 
ciento de la primera; en los mismos casos, la tercera subasta el día 13 de enero de 2014, a las diez horas y 
treinta minutos sin sujeción a tipo; y si hubiere pluralidad de mejoras en la tercera subasta, la licitación entre 
mejorantes y mejor postor el día 20 de enero de 2014, a las diez horas y treinta minutos.

La documentación y certificación del Registro a que se refieren el artículo 236.a) y 236.b) del Reglamento 
Hipotecario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de diez a trece horas. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca 
que se ejecute continuarán subsistentes. Los licitadores deberán consignar, previamente a la subasta, en la 
Notaría una cantidad equivalente al treinta por ciento del tipo que corresponda en la primera y segunda subasta 
y en la tercera un veinte por ciento del tipo de la segunda, mediante cheque bancario a nombre del Notario. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando el justificante del depósito previo, hasta el 
momento de la subasta. Sólo la adjudicación a favor del acreedor requirente o el remate a favor del mismo o de 
un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Pozoblanco, 12 de septiembre de 2013.- La Notario, Rocío García-Aranda Pez.


